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DIRECCION- ADMINISTRACION i 
Dalla dal Oarmen, núm. 39, prlnolpalg 

Teléfono núm» 2.649i

VENTA DB EJEMPLARES g 
ülniatorlo d« la Qobernaelón, planta bija. 

Húmero eueltOj,

G A C E T A  D E  M A D
S U M A R I O

P a r t e  o l lc la l .

Prsaldsnclft dsl Cdnasja de Hlnltire^
Señalando la  hora áe las ir«s de la tarde 

del dia 17 dél actual para la Recepción 
general qm ha de verificarse con motivo 
ael cümpiemñoa de S. M. el Rey (q, D, g ), 
y Im de las tres y tres cuartos para la 
Recepción de S€ñoras.-^PdgÍna 474.

Real decreto disponiendsO í^m el día 26 del 
actual Sé reúnan las Corles pma conti
nuar las sesiones suspendidas por el de 
23 de Diciembre del año próximo pasado, 

: Fdgina 474¿
üiai»t«r!s de EeUdes

Seal áéciî eto relativo d nombramientos de 
funcionarios de las Carreras diplomáii' 
cOlP consular*'-- Pdgina 474*

Otro nombrando Agente general de Preces 
á Boma, Jefe de la «Soccíd» de Contabüi- 
áf&d y Obra Pia de este Ministerio á don 
Servando Crespo Bocoh  ̂Enviado 
traordinario y Ministro plmipotsmiario 
de segunda cíase, Jefe de la Sscotón colo
nial del Ministerio de Estado*—Fágh 
na 474*

Otro disponiendo pase á emargane de la 
Sección de Asuntos wnimciosm de este 
Ministerio, D* Carlos Qassend y de Frías, 
Ministro m i  tente, Agente gmsral de 
Preces d Boma y Jefe de la Smiún áe 
Ooniabiliámi y Obra Fi*i én el Mmisfe- 
rio de Eítado*—Página 474*

fjlro ákpaniendú qm D* Julián María del 
Arroyo y Morat, Enmaáo extraordinario 

"̂ y Ministro plenipotenciario de segunda 
clase en la Habana, paíe á continuar 
sus servicios con la misma categoría d 

 ̂ este Ministerio, como Jefe de la Sección 
Colonial*—Pápina474.

Otro disponiendo pose d prestar sus serví-' 
dos, coií la eategoria que hoy tiene, d la 
Legación de la Nación en la Habana, 
D* Alfredo de Mariáttgui y Carratald, 
Ministro residente, Jefe de Sección en este 
Ministerio*—Pdgina 474*

Ministerio de la Guerra:
fieal decreto dtepofiiendo pase d la Sección 

de reserva del Estado Mayor General del 
Sjército el General de división D. Fer
nando Serrano Mattime*—Página 474,

Mlnlstarlo de Marina: 
J í^ l decreto autorieando al Ministro de 

Mk Deparfamento para adquirir sin ¡as

formalidades de subasta ó concurso las 
municiones que necesiten los buques en 
reemplaeo de sus consumos , — Pági 
ñas 474 y 475.

Otro disponimdo se haga cargo en propie
dad déla Jefatura del Arsenal del Apos  ̂
ladero de Cartagena el Contraalmirante 
da la Armada B* Emiho Gu4art y Sa- 
vona.—Página 475*

Otrodisponiendo cese en el mando interino 
d«l ApostfMero áe Cartagena el Contra^ 
almirante áe la Armada O, Emilio Qui- 
tari y Savona*—Página 475*

Otro concediendo el pase á situación de re
serva al Intendente de ím Armada don 
Eduardo Matas y Casenavs* — Pági
na 475*

Giro autorimndo al Ministro de este De
partamento para contratar con la Unión 
Española de explosivos el suminut^^o de 
pólvoras que la Marina pueda mcB&iiar 
haéta el 31 de Agosto de 1917*—Fúgi- 
nú 475,

Otro concediendo la Gran ürus d% la Orden
del Mérito Naval con distintivo hkmco ai 
8r* Fram S^egés, súMiio bdga, Aámk 
nistrudar del ferrocarril Cmtrai de Ara
gón*—Pdgina 475*

Mlniaterlo de Haelendat
Real decreto recomiituymdo el Cmrpr) pe- 

ricml á& OontrabiMad 4eí E taúo, crea
do por ei ús 23 ds de 1893.—Fági
tms 475 y 476.

Otro admitímúo Im ñim-isión dd carao de 
Vocal de la Jmda de Aranceles y Talo- 
rmiones 4 D, Ĵ osé Antonio Durán y Fol- 
gmrm*—Página 476,

Otro nombrando Vocal de la Jurda de 
Aranceles y Vaiorfícíoms á O. jSdceetre 
Romeu y Voítú*—Página 476,

Otro nombrando Delegado áe Hacienda en 
la provincia áe Lérida á D. Jo$é Alcove- 
rro y  Font, electo Interventor de Hacien
da de la de León.—Página 476.

Otro autorizando la contratación por su- 
batía pública del ser^fAo de impresión 
del Baíetío Oficial de este Minisiwio áU' 
rante los años 1913 á 1915.—Pdgina 476*

Hlnlsterlo de Gracia y Jostiola:
Reales órdenes nombrando para los Regis

tros de la propiedad que se mencionan d 
los señores que se indican*-^ Páginas 
476 y 477*

Ministerio de la Guerra:
Real orden disponiendo se devuelvan á 

Francisco Alcolea Alonso las 1*000 pese- 
tús que depositó para reducir el tiempo

de servicio en filas de su hijo Eusébio Al
coba Llaman,—Página 477,

Otra disponiendo que dentro de la segunda 
quincena del m^s actual se publiquen 
los anuncios convocmdo Ucitaáores para 
los concursos qm tendrán lugar en los 
Parques y Bábricas Úurmiie los cinco pri
meros 4ias díü Jtmio para his adqwsmó- 
m s de los aríimlos de los ssrvic'ios de sub
sistencias y acuartelamientos qm  se con- 
siáéren moesarios pm a las atencioms 
del mes y rúpmsto reg lam en tario ,P á
gina 477* .

M lilstsrls.de Haciendas - -S P í '
Real orám dictando reglas para elctm - 

pUmienio del articulo 20 áú Rml decre
to de 5 de Emro de 191Í, rüaiivo á la 
tramíimcién áe las reclam ic iones que se 
produzcan contra el Avance Catastral de 
la riquma t údica. — Páginas 477 ú 479*

Otras resolviendo expeiientss incoados en 
solicitud de concesión de exmción áeí im
puesta que grava hs bisms de p^rm- 
na$ Juriáicas d favor dü Imtituto Na-̂  
mmrJ áe Premsión, Mont^p^o áe Oapen  ̂
di6»ti«s Grmnio de Curtidos da Ma- 
úriáf Centro obrero la ciuáf;¡i4 de San 
Bornando (QrMw), Ewuelm áeí Serntsk 
mo Smrammio m  Oarmona (Sevilla) u 
Asociación de MMvant^s de Pontevedra^ 
Páginas 479 á 481*

Central:
GRáCXA t  JusTir.iA. — Subsfíoretsría,—

ĉus9*d/>s mÍap4<Aáas por ei Tribunal y 
programa po.r î ías opomioms d plazas 
m  üficáú (U la el 4̂ 0 de torearos del per- 
sofial técmco de esta Subsecretaría—Pá- 
gma 48 í.

G uerra.—Sección fie Ingenieros.—-fitiun- 
ciando concurso p ira  kt provisión de 20 
plazas de cbreros aventajados del Mate
rial de Ingmieros*—Página 487*

Hacienda.-Dirección General de la Deu
da y Ciases Pasivas.—üle^ultado de Ha 
subasta para adquisición de Deuda per
petua al 4 por 100 intárior*—Página 48B*

ANEXO 1,®—Bolsa.—Observatorio Obn-
tRAL MKT BOROLÓOIOO. — SUBASTAS, —
Administración ProvincuaIé; — Anón- 
OIOS OFICIALES del Banco de España, 
La Papelera Española, Sociedad A* E* G* 
Thomson Housion Ibérica, Ayuntamien
to de Brihuega y Unión Vidriera de Es» 
p^ína.—S a n to r a l .

Anexo 2.®—Edictos.
Annxo «.•— T ribuna»  Suprem o. — B a la  

DE LO CitiL .—-PW^Oí 63 y 64*
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PARTE OFICIAL

PSESIDMCIA DEL CONSEJO DE IMSTEOS

S. M. el Rey Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
S. M. la R e in a  Doña Victoria Eugenia y 

SS. AA. RR. el Principe de Asturias é In
fantes Don Jaime, Doña Beatriz y  Doña 
María Cristina, continúan sin novedad 
on su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

S. M. el Rey (q. D. g.) s© ha servido se
ñalar la hora de las tres de la tarde del 
día 17 del aotnal para la recepción gene
ral que ha de veriflcarse con motivo de 
sn cumpleaños, y la de las tres y tres 
cuartos para la recepción de señoras.

REAL DKORETO 
Usando de la prerrogativa que Me co

rresponde con arreglo al artículo 32 de 
la Constitución de la Monarquía, y con
formándome con el parecer del Consejo 
de Ministros,

Vengo en disponer que se reúnan las 
Cortes el día 26 del actual, para conti
nuar las sesiones suspendidas por Mi 
Real decreto de 23 de Diciembre último.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de 
mil novecientos trece.

ALFONISQ.
Bi Presidente del Consejo de Ministros,

llraro Figneroa.

M lim io DE ESTADO

-vr EXPOSICION
SEÑOR: Los Reglamentos délas Carre

ras diplomática y consular han tenido 
siempre en cuenta la necesidad de atri
buir ventajas especiales á los funciona- 
rios que prestan sus servicios en Améri
ca, Asia ú Oceanía, compensándoles así 
del sacriñcio que la vida á tan lejana 
distancia de la Patria representa. Consis
te hoy, sin embargo, exclusivamente el 
beneficio en el abono para la jubilación 
de una tercera parte más del tiempo que 
se sirve en aquellos países, y la experien
cia viene demostrando que no es estímu
lo suficiente ni medio de reparar la falta 
de equidad que resulta de que algunos 
empleados pasen la mayor parte de su 
carrera en dichos continentes mientras 
que otros se hallan en situación distinta. 
Propónese el Gobierno remediar en par- 
te estos inconvenientes mediante el au
mento en el proyecto de presupuesto 
próximo á presentarse á las Cortes, de 
loa haberes, á todas luces insuficientes, 
asignados á determinadas plazas.

Por otra parte, la importancia de las

Legaciones y Consulados de España en 
América es tal, que no pued© el Estado 
menos de preocuparse de la convenien
cia de que, á ser posible, el personal en
tero de las Carreras diplomática y consu. 
lar adquiera la experiencia de los asuntos 
que en la» referidas misiones se tratan. 

Entiende el Ministro que suscribe que 
las diversas necesidades indicadas se sa
tisfarán, exigiendo que para ocupar en 
el Ministerio ó ©n Europa destinos de Mi 
nistro Plenipotenciario de segunda clase. 
Ministro Residente ó Cónsul general se 
requiera haber servido en América, Asia 
ú Oceanía durante un número de años 
dado, y declarando asimismo que los fun
cionarios de las clases inferiores que hu
bieran permanecido allí un cierto lapso 
de tiempo, tienen derecho á ser traslada
dos á Europa en la primera vacante que 
se produzca.

A tal efecto, el Ministro que suscribe 
tiene la honra de someter á la firma de 
V, M. el adjunto proyecto de Decreto. 

Madrid, 14 de Mayo de 1913,
SEÑOR 5 

:r V ^  L. R. P. de V. M.| 
Juan Navarro Beyerter.

EEAL DECRETO 
En atención á las razones expuestas 

por el Ministro de Estado,
Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo l.'  ̂ No podrá efectuarse en lo 

sucesivo ningún nombramiento para pla
zas de la tercera y cuarta categoría de la 
Carrera diplomática y p rim en  f  segunda 
de la Carrera consular en Europa ó el 
Ministerio en favor de funcionarios que 
no hubieran servido más de dos años en 
América, Asia ú Oceanía.

Art. 2.® Los funcionarios de la quinta 
y sexta categoría de la Carrera diplomá
tica y de la tercera y cuarta de la consu
lar que hubieren servido durante más de 
dos años y medio, sin nota desfavorable 
en América, Asia ú Oceanía, tendrán de
recho, mientras pertenezcan á la clase en 
la cual hubieran prestado dichos servi
cios, á ser trasladados á Europa en la 
primera vacante. En el caso de que varios 
empleados de la misma categoría solici' 
tasen esa vacante, se adjudicará al que 
cuente m is tiempo de servicios efectivos 
en América, Atia ú Oceanía,

Dado en Palacio á catorce de Mayo de 
mU novecientos brece.

^ aLFONSO.
El Ministro de Estado, , K  .

Jnaa Kayarro Beyerter.

REALES DECRETOS 
Vengo en nombrar Agente general de 

Preces á Roma, J^fe de la Sección de 
Contabilidad y Obra pía del Ministerio 
de Estado, á D. Servando Crespo y Boco- 
lo, Enviado extraordinario y Ministro 
plenipotenciario de segunda clase. Jefe 
de la Sección Colonial de este Ministerio.

Dado m  Palacio á cinco de Mayo da 
mil novecientos trece.

IL F O N m  ?
El Ministro de Estado, .  ̂  ̂ .M

Juan Nayarro Beyerter.

Por convenir así al buen servicio. 
Vengo en disponer que D. Carlos Gas- 

gend y de Frías, Ministro residente, Agen
te general de Preces á Roma y Jefe de la 
Sección de Contabilidad y Obra pía en 
el Ministerio de Estado, pase á encargar
se de la Sección de Asuntos contenciosos 
de dicho Ministerio.

Dado en Palacio á cinco de Mayo de 
mil novecientos trece.

ALFONSO. ^
El Ministro de Estado, i   J

Juan Nayarro Beyerter.

Vengo en disponer que D. Julián María 
del Arroyo y Moret, Enviado Extraordi
nario y Ministro Plenipotenciario de ¡se
gunda clase en la Habana, pase á conti
nuar sus servicios con la misma catego» 
ría al Ministerio de Estado como Jefe de 
la Sección Colonial.

Dado ©n Palacio ft cinco de Mayo de 
mil novecientos trece.

RLFONSa i
E l Ministro de Estado,

Juan Haíarro Reverter.

Vengo en disponer qne D. Alfredo de 
Mariátegui j  Garratald, Ministro Resi
dente, Jefe de Seooión en el Ministerio de 
Estado, pase á prestar sus servioios con 
dicha categoría S Mi Legaoidn en la Ha* 
baña.

Dado en Palacio á  cinco de Mayo de 
mil novecientos trece.

¿ a o w s a  ,
B1 Ministro de Bstado, liíU. m , . . .  -

Jian Navarre Reverter.

m is T E R ío  m  i k  m m

REAL DECRETO 
En atención á lo solicitado por el Ge

neral de división D. Fernando Serrana 
Martínez,

Vengo en disponer que pase i  la Secf 
clón de reserva del Estado Mayor Gene
ral del Ejército.

Dado en Palacio á catorce de Mayo da 
mil novecientos trece, i

j j : .  AliFONSO. I
El Ministro de la Guerra,

Agustín luque.

_ DE MARIA
EXPOSICION 

SEÑOR: El reemplazo de las munioio* 
nes que consumen los buques en sus ejer
cicios de fuego se hace por loa Arsenales, 
en virtud de pedidos mensuales que se 
satisfacen con el material existente en los

D00B
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ulmacenes generales de dichos Estable* 
oimientos.

Caída la Administración de qae los 
acopios previos de ese material se hsgan 
paulatinamente, para evitar transcurra 
anucho tiempo desde la eonfecdón de loa 
proyectiles y su consumo, en evitación 
de los deterioros que en ellos pueda oca
sionar una larga permanencia en alma
cenas,

El importe de cada pedido suele ser 
menor que el límite marcado por el pun
to 1.® del artículo 56 de la vigente ley de 
Contabilidad para las adquisiciones por 
gestión directa, pero como pudiera suce
der que el coste de los reemplazos de un 
buque excediera de dicho límite, en cuyo 
caso habría que celebrar subasta ó con
curso para el suministro, dándosele en
tonces á las adquisiciones una publicidad, 
y efectuándose con una demora poco 
compatibles con los intereses del Estado, 
el Ministro que suscribe tiene el honor 
de someter á la firma de V. M. el siguien
te Eeal decreto.

Madrid, 14 de Mayo de 1913.

' 0̂  IX E. P. de M..
imalio Girneno.

" BEAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Marina, de 

acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 
Vengo en autorizar al Ministro de Ma

rina para adquirir sin formalidades de 
subasta ó concurso, como caso compren
dido en el punto 4.® del artículo 55 de la 
vigente ley de Contabilidad, las municio
nes que necesitan los buques en reempia- 
zo de sus consumos.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de 
mil novecientos trece.

iU T O N ia
■1 Ministro mtlxok

km h  Gimeae,

 ̂ r e a l e s  DECRETOS 
A propuesta del Ministro de Marina; de 

acuerdo con Mi Consejo d© Ministros, 
Vengo en disponer que al entregar el 

mando del Apostadero de Cartagena, que 
desempeña interinamente el Contraalmi
rante de la Armada D. Emilio O uitart y 
Savona, se haga cargo en propiedad de la 
Jefatura del Arsenal de dicho Aposta
dero.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de 
mil novecientos trecei

ül Ministro 0s Marina. 
Ámalio Girneno.

ELF0NI30.

A propuesta del Ministro de Marina; de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer que el Contraalmi
rante de la Armada D. Emilio Quitart y 
Savona cese en el mando del Apostadero 
de Cartagena, que desempeñaba interi

namente al hacerse cargo el Vicealmi
rante nombrado en propiedad.

Dado en Paítelo á catorce de Mayo de
mil novecieníosi trece,

III Ministro de Marina,
isiallo Girneno.

A propuesta del Ministro da Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder el pase á la situa
ción de reserva del Intendente de la Ar
mada D. Eduardo Matas y Oaeenave, que 
lo ha solicitado.

Dado en Palacio fi catorce de Mayo de 
mil novecientos trece,

ALFONSa
91 Ministro úé Marina, _

Amallo Girneno,!

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en autorizar al primero para 
que, con arreglo á lo preceptuado en el 
punto segundo del artículo 55 de la ley 
de Contabiíidad de la Hacienda pública 
d© 1.  ̂de Julio de 1911, y sin perjuicio de 
cumplir lo dispuesto en el párrafo 3.® del 
artículo 67 de la misma Ley, contrate con 
la Sociedad Unión Española de Explosi
vos, sin las formalidades de subasta, el 
suministro de pólvoras que la Marina 
pueda necesitar hasta el 31 de Agosto de 
1917.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de 
mil novecientos trece.

w u w m m
91 Ministro de Marina, r -  J

imalio Gimeao.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministres, 

Vengo en cenceder la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, al Señor Franz Sieges, súbdito 
belga, Administrador de los Ferrocarri
les Central de Aragón.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de 
mil novecientos trece,

. m m m m
91 Ministro de Marina,

imaiio Gimefio.

flACIEMDA
EXPOSICION 

SEÑOR: El artículo 75 de la vigente 
ley de Administración y Contabilidad de 
la Hacienda pública de 1,® de Julio de 
1911, establece que la contabilidad del 
Estado se llevará por el sistema de par
tida doble, y la disposición 1.® transito
ria de la referida Ley autoriza al Gobier
no para constituir el Cuerpo pericial de 
Contabilidad del Estado, que ha de ser el 
encargado de desempeñar este servicio.

La especialidad de conocimientos que 
es indispensable poseer para llevar á la

práctica diolio sistema, requiere dispo
ner de un personal que reúna determi^ 
nadas condiciones y requisitos prcbadcS 
en pública oposición, en forma análoga 
á la realizada al cre.*ir8e por Real decreta 
de 28 de Marzo de 1893 el Cuerpo peri
cial de Contabilidad del Estado.

Es evidente que la base de toda buena 
administración es una contabilidad per
fecta, y ésta no puede obtenerse si no se 
dispone de un personal capacitado por 
sus conocimientos para desarrollarla en 
forma que demuestre de manera clara ŷ  
precisa íes resultados de la gestión ad
ministrativa, tanto en lo que se refiere ú 
los ingresos y gastos públicos, cuanto ett 
lo que se relaciona con los derechos y 
obligaciones de la Hacienda pública, evi
denciando igualmente los defectos en 
que aquélla haya incurrido para acome
ter con conocimiento de causa las refor
mas indispensables, con el fin de evitar^ 
los y de conseguir que los servidos so 
desarrollen con la debidad normalidad 
dentro de los preceptos que los regulan# 

Conocidos son los excelentes resulta
dos obtenidos en la práctica por la refor
ma planteada en 1898, puestos de relieveí 
en diferentes ocasione», y principalmen
te en las Memorias del Tribunal de Cuen
tas, que todos los años se complace en 
reconocer la absoluta normalidad con 
que desde dicha fecha se vienen rindien
do las cuentas parciales y formándose 
las generales de! Estado.

Circunstancias que no son de este lu-* 
gar han impedido la reorganización del 
Cuerpo pericial de la Contabilidad deí 
Estado, y como en los veinte años trans
curridos ha ido disminuyendo paulatina
mente el personal que lo formaba, ante 
el temor de que pueda llegar el momento 
en que se altere la normalidad obtenida 
hasta la fecha en la rendición y forma
ción de cuentas, es indispensable para 
conseguir la más sólida garantía de re
gularidad y perfección en el servicio, que 
el Estado pueda disponer de funciona
rios idóneos y al efecto convocar á nue
vas oposiciones recogiendo los elementos 
que aún quedan de aquella reforma, u ti
lizando los que mediante oposición han 
ingresado al servicio administrativo ó 
contable de la Hacienda pública, y los 
que al propio tiempo que ostentan un tí
tulo que los capacita para desempeñar 
servicios de contabilidad, poseen notoria 
ilustración económico financiera.

Fundado en estas consideraciones, ten
go la honra de someter á la aprobación 
de V. M. el siguiente proyecto de decreto. 

Madrid, 14 de Mayo de 1913.
SEÑOR: '''^1

¡ i v:. A L. R. P. de y . M., j
Félix Mrez IncMs.

REAL DECRETO 
A propuesta del Ministro de Hacienda, 

de acuerdo con el Consejo de Ministros, W

^
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©n virtud da la autorización concedida 
por la disposición 1.® transitoria de la 
ley de Admini&ti ación y Contabilidad de 
!a Hacienda pública de 1.® de JuUo de 
1911,

'V engo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se reconstituye el Cuerpo 

pericial de Contabilidad del Estado, crea
do por Real decreto de 28 de Marzo de
1893, sobre las bases establecidas por la
ley de Presupuestos de 5 de Agosto del 
miágmo año,

Art. 2.® Dicho Cuerpo pericial de Con- 
íablHdad ge compondrá: 

a) De Jefes de Administración, Jefes 
de Negociado y Oficiales de primera y 

^segunda clase, que desempeñarán, en la 
Intervención General de la Administra
ción del Estado y en los demás organis
mos centrales y provinciales, los servicios 
de cuenta y razón y de asesoría en mate
ria da contabilidad.

h) De Oficiales de tercera, cuarta y 
«quinta clase, que constituirán el Cuerpo 
Auxiliar de Contabilidad y desempeña
rán, en las dependencias citadas, los ser
vicios de cuenta y razón.

Los presupuestos generales del Estado 
determinarán el número, categoría y cla
se de las plazas afectas á dichos servicios, 
y, en su defecto, se formarán por el Mi* 
n ím o  áe Hacienda las oportunas planti
llas, dentro do ios créditos autorizados 
por las Cortes.

Art. 3,° Formarán desde luego parte 
del Cuerpo pericial de Contabilidad los 
Tenedores de libros que desempeñan sus 
cargos por oposición, ios excedentes del 
Cuerpo oreado por Real decreto de 28 de 
Marzo de 1898 que figuran en su escala
fón, y los que habiendo pertenecido al 
Cuerpo tengan derecho á excedencia.

Art. 4.° Podrán formar parte del Cuer
po auxiliar de Contabilidad del Estado 
los Oficiales que actualmente están al 
servicio da la Administración é ingresa
ron mediante oposición, los cuales ocu
parán en dicho Cuerpo auxiliar las pla
zas de categorías iguales á la de los des
tinos que desempeñan.

Art. 5.° Los individuos del Cuerpo 
podrán ser trasladados y separados da 
sus respectivos destinos siempre que lo 
acons<^je la conveniencia del servicio. 
Para los procedentes de las oposiciones 
verificadas en virtud del Real decreto 
de 28 de Marzo de 1893, regirá lo dispues* 
lo en el capítulo 6.° del Reglamento apro
bado por el citado Real decreto.

Art. 6.'’ El ingreso en el Cuerpo peri* 
nial de Contabilidad tendrá lugar por la 
categoría de Oficiales de segunda clase, 
previa oposición entre funcionarios de 
Hacienda y los que acrediten poseer el ' 
título de Profesor iñeroantil ó pertenecer 
á los Cuerpos de Intendencia 6 Interven^ 
ción del Ejército y la Armad».

Art. 7.° El ingreso en el Cuerpo peri
cial de Contabilidad se efectuará por la 
categoría de Oficiales de quinta clase,

previa oposición, y podrán intentarlo los 
funcionarios de Hacienda, y los que acre
diten ser, por lo menos, BfichillereSi Pe
ritos mercantiles ó sus asimilados.

Art. 8.  ̂ Las vacantes que se prodúz
can al reorganizarse el Cuerpo y en lo 
sucesivo, se cubrirán mediante tres tu r
no»; primero, por antigüedad sin defec
to»; segundo, por elección, y tercero, por 
oposlció??/.

Art. 9.  ̂ Sin perjuicio de proceder á 
nuevas convocatorias si así lo requiriese 
la reorganización del Cuerpo pericial de 
Contabilidad, se abre desde luego una 
para la provisión de 50 plazas del Cuerpo 
pericial y 100 de Auxiliares de Contabi
lidad, destinándose los primaros á cu
brir los destinos de Tenedores de libros 
de las Oficinas provinciales y los que se 
designen en las Centrales, y los segundos 
á la de sus respectivas categorías en Iss 
mismas dependencias^ Estas oposiciones 
comenzarán en 1.  ̂de Septiembre próxi
mo y se regirán por las initiucciones y 
con sujeción á los programas que al efec
to 80 publiquen.

Art. 10. El Ministro da Hacienda dic
tará las disposiciones oportunas para el 
cumplimiento del preieute decreto.

DISPOSICIÓN TB ANSITOEiA 

Durante la reorganización del Cuerpo, 
y por una sola vez, queda autorizado el 
Ministro de Hacienda para declarar com
prendidos en el mismo, y con la catego
ría de Oficiales de Administración da se
gunda clase, á ¡os Profesores mercantiles 
que ingresaron por oposición al servicio 
de la Dirección General del Timbre y 
Giro mutuo y del Monopolio de cerillas, 
y á los que poseyendo dicho título se 
hayan distinguido de una manera espe
cial como publicistas en materia econó
mica y financiera,

DlSPOilCIÓN FINAL 

Quedan derogadas todas las disposicio
nes dictadas que se opongan á l̂o precep
tuado por el presente decreto.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de 
mil novecientos trece.

. f  ALFCKNSa
SI Ministro de Hacienda,

Félix Snárez Inclán.

REALES DECRETOS 
Vengo en admitir la dimisión que del 

eargo de Vocal de la Junta de Aranceles 
y Valoraciones Me ha presentado D. José 
Antonio Durán y Folguera.

Dado en Palacio á catorce de Mayo de 
mil novecientos trece.

£}I Ministro de Hacienda,
Félix Suárez ludan.

la dimisión D. Joié Antonio Durán y Fol 
güera, á D, Silvestre Romeu y Voltá. 

Dado en Palacio á catorce de Mayo de
mil novecientos trece.

i^LPONSa
El Ministro de Hacienda,

Félix Saárez Inclán.

Vengo en nombrar Vocal de la Junta 
de Aranceles y de Valoraciones, en la va
cante que resalta por haber presentado

Vengo en nombrar, de conformidad
con lo determinado en los artículos 6.  ̂y 
26 da las Leyes de 19 de Julio da 1904 y 
de Presupueitos de 28 da Diciembre de 
1908, respectivamente, Delegado de H a
cienda en la provincia de Lérida, á don 
José Alcoverro y Font, electo Interven^ 
tor de Hacienda de la de León, con la ca
tegoría de Jefe do Negociado de primera 
ciase.

Dado en Palacio á catorce do Mayo de 
mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Mltiistro ds Haclenflft,................ .........................

Félix Saárez hclín.

A propuesta del Ministro de Hacienda 
de acuerdo con el Consejo de Ministrosf 
y de conformidad con el Consejo de Es
tado en pleno,

Vengo en autorizar la contratación por 
subasta pública, con arreglo al pliego de 
condiciones que se aprueba, del servicio 
de impresión del BoUUfh Ofldül áél Minis^ 
tsrio de Hacienda, durante los años 1913 
á 1915, prorrogable por tres años más.

Dado m  Palacio á catorce de Mayo de 
de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Ministro de Hacienda,

Félix Suárez Incláii,

m n  BE t m i c u

' BEALEa Ó B fiÜ S a
limo. hSr.: 8. M. el Rey (q. D. g.) con su

jeción á lo dispuesto en la regla 3.* del 
artículo 803 de la ley Hipotecaria, ha te* 
nido á bien nombrar para el Registro de 
la Propiedad de Agreda, de cuarta oíase, 
á D. José Francisco Vernia Tarancón, que 
figura con el número 19 en el Escalafón 
del Oúerpo de Aspirantes á Registros y 
es el primero de los que aparecen sin co
locar.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años, Madrid, 8 
de Mayo de 1913.

(BARBOSO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.; 8. M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.°̂  
del artículo 303 de la ley Hipotecaria, 
ha tenido á bien nombrar para el Re
gistro de la Propiedad de Bande, de 
ouarta clase, á D. Ramón Oortiñas Riegq^ 
que figura en el Esoálafón del Cuerpo d^
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Aspirantes á Ragisíros con el número 18, 
y es el primero de ios qae aparecan*Bin 
coloofer.

De Real orden lo digo á V. 1. para su 
conocimiento y efectos oportunog. Dios 
guarde á V. I. mucúos años. Madrid, 7 de 
Mayo de 1913,

BARROSO. 
Señor Director general de ios Registros 

y del Notariado.

limo. Sf.: S. M. el Rey (q, D. g,), coa 
sujeción á lo dispuesto en la regla 3.® del 
artículo 803 da la ley Hipotecaria, ha te
nido á bien nombrar para el Registro da 
la Propiedad de 01 fuentes, de cuarta cía 
se, á D. Joaquín Oarmona y Pérez de 
Vera, que figura con el número 17 en el 
Escalafón del Cuerpo de Aspirantes á 
Registro, y es el primero de los que apa
recen sin colocar.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y efecíoi oportunos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid, 6 de 
Mayo de 1913.

BARROSO. 
Señor Director general de los Registros 

y del Notariado.

illSTEEIO DI LA IHEBA

limo. Sr.: S, M. el Rey (q, D, g.), con su
jeción á lo dispuesto en la regia 8.*̂  del 
artículo 303 da la Hipotecaríi, ha te
nido á bien nombrar para el Registro do 
la Propiedad de Granadilla, de cuarta 
clase, á D. Ambrosio López Saiazar y Ar- 
cog, que figura con el número 21 en el 
EsasiafÓa del Cuerpo de Aspirantes á 
Regbtros, y es el primero de los que apa
recen sin colocar.

De Real orcleo lo digo i  V. I, para su 
cinocimlento y efecto® oportunos. Dios 
g.tarde á V. I, machos años. Mtdrid, 9 
úti Mayo de 1918,

BARROSO. 
Señor Director general ^  los Registros 

y del Notariado.

limo. Sr.: S. M. el R e y  (q . D. g ), con su - 
ieción á lo dispuesto m  la regla 8.* del 
artículo 303 de la ley Hipotecaria, ha te
ñirlo á bien nombrar para él Registro de 
la Propiedad de Torrecilla da Cameros, 
de cuarta clase, á D. Juan Terrón Para
mos, que oaupa el número 20 del Esca
lafón del Cuerpo de Aipirantes á Regis
tros y es el Iprimero de ios que aparecen 
sin colocar.

Real orden lo digo á V. í. para su
conocimiento y «iiíectos oportunos. Dios 
guarda á V. I, muchos años. Madrid, 9 
de Mayo de 1913.

" BARROSO. 
Señor Director general d© ios Registros 

y del Notariado,

REALES ÓRDENES 
Exorno. Sr.: Vista la instancia promo

vida por Francisco Aloolea Alonso, veci
no de Cañizo, provincia de León, en soli
citud de que le sean devueltas las 1.000 
pesetas que depositó en la Delegación de 
Hacienda de la provincia indicada, se
gún carta de pago número 161, expedi
da en 15 de Febrero último, para reducir 
el tiempo d© servicio en filas de su hijo 
Ensebio Alcolea Llamas, alistado para el 
reemplazo de 1912 por la zona de León, 

Ei Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta 
que ei ingreso de la citada suma se efec
tuó fuera del plazo legal, y que por dicho 
motivo no fué admitida en la Caja de 
Recluta la carta de pago, se ha servido 
resolver que se devuelvan las 1.000 pese
tas de referencia, las cuales percibirá el 
individuo que efectuó el depósito ó la 
persona apodeiráda en forma legal, según 
dispone al ariícuio 189 del Reglamento 
dictado p tra  la ejecución de la ley de 11 
de Julio da 1885, modificada por la de 21 
de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. E. muchos años. Madrid, 9 de 
Mayo de 1913.

LUQÜB.
Señor Capitán general de la séptima Re

gión.

Examo. Sr.: Autorizados ios Parques de 
suministro^ de Intandencla y Fábricas 
militares de substs encías da la Penínsu
la, Baleares, Oanarias y territorios del 
Norte de Africa, por Reales decretos de 
23 de Noviembre de 1911 y 13 de Marzo 
de 1912 (D. O. nútns. 262 y 60), respecti
vamente, para qua efectúen las adquisi- 
Giones de artíoutos que necesiten por me
dio de concursos mensuales, y con el fin 
de que los interesados en ellos tengan el 
debido conocimiento.

El Rey (q. D. gj, de acuerdo en lo esen- 
ck l con lo informado por la Intervención 
General de Guerra, ha tañido á bien dis
poner se manifieste que, dentro de la se
gunda quincena áei mes actual, se publi
quen en ios Diarios OflciaUs y Boíeiims 
Oficiales de las provinclai los anuncios 
convocando iioiíadoras para los concur
sos que tendrán iug^r dentro de ios cin
co primeros días del mes de Junio pró
ximo venidero m  ios mencionados Par
ques y Fábricas, con el ñn de intentar las 
adquisiciones de los artículos de ios ser
vicios de subsiaíeno as j  acuartelamien
tos que para i&s atenciones del
mes y repuesto raglameníarío.

Es asimiiimo la voluntad de S. M. se co
munique que los pliegos da condiciones 
y las muestras da artículos que se tratan 
de adquirir, estarán da manifiesto los 
días laborables m  los correspoudlleñtes

Establecimientos desde que se anuncien 
hasta el día que se celebren.

Ba Real orden lo digo á V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á Y. E. muchos años. Madrid, 9 da 
Mayo de 1913.

LUQUH. ]
Señor Oapitán" general de la cuarta Ee«

gión.

nraXERIO DE BiCIEM

BEÁlES ÓRDENES
limo. Sr.: Dispone el artículo 20 del 

Real decreto de 5 de Enero do 1911 que 
cuando proceda admitir alguna reclama- 
ción contra las ineonpciones del Gatas- 
tro, el Jefe del Servicio de Oonservaoión 
del mismo formulo un presupuesto del 
coste estricto de las operaciones de com
probación necesarias para fundar la re 
solución que proceda, cuyo importa de
berá ser consignado por la entidad 
clamante en la Sucursal de la Caja do 
Depósitos á disposición do dicho Jefa, el 
cual, una vez cumplido el servicio, apli
cará la cantidad depositada á sufragar 
los gastos de la comprobación, ó bien dis
pondrá que se devuelva al reclamante, 
si además de comprobaras el agravio sa 
comprobase también que aquél utilizó 
en época hábil todos los recursos legales.

Los refaridoa gastos de comprobación 
son, en general, ios siguientes: Dietas da 
los funcionarios técnicos que ejecuten el 
servicio; gasto» de locomoción origina
dos por el traslado de éstos desde la ca
pital de la provincia á la finca objeto da 
la reclamación; jornales da guías, peones, 
portamiras y  portatnstrumentos, y da 
Delegados de la Junta pericial y material 
topográfico y de delincación consumido.

Según la interpretación que las Direc
ciones provinciales han dado hasta aho
ra al precepto de referencia, éstas dispo
nían de !a cantidad depositada, atendien
do directamente al pago de esas aten
ciones, las cuales Ebonaban con cargo á 
aquélla; pero sin suficiente intervención 
da esa Gen tro directivo para juzgar dal 
acierto del funcionario, ni del tiempo 
que éate destinó al servicio del recla
mante, restándolo del que correspondía 
á los servicios oficiales.

No he de encarecer á V. I. los peligros 
de todos órdenes que coa la aplicación 
de este criterio amenazan al servicio y i  
los intereses que se le confían y la urgen
te necesidad de evitarlo». Y como en loa 
casos en que debo reintegrarse la canti
dad total ai reclamante y en aquello» 
otros en que resulte insuficiente la can
tidad presupuesta, quede la duda sobra 
qué entidad debe abonar esos gastos, ya 
realizados por fnnclonarlos que no tie
nen ©1 deber da anticiparlo», resulta tam
bién insostenible, desde esa punto de vis
ta, §l criterio m  q u o  basta a h o ra  se h a
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Icspirado la interprotaoión del referido 
precíípto legal.

También io es, desdo el punto de vista 
estriotamente literal, pues que la canti
dad depositada previamente por el re 
clamante en la sucursal de la Oaja de 
Depósitos se pone á disposición del Jefe 
provincial, bien para que éste ordene la 
devolución al reclamante ó bien para que 
aplique su importe, á sufragar los gastos 
de 3a comprobación, gastos que anticipó 
el Tesoro necesariamente, puesto que este 
acuerdo, en disyuntiva del dicho Jefe, 
sólo pudo dictarse una vez hecha la oom- 
probtoión, Y como no está obligado el 
funcionario á anticipar dichos gastos sin 
tener la seguridad del reintegro, y se tra
ía, en rigor, de un servicio público, uti 
lizado mediante determinadas regla» por 
los particulares, e« evidente que en todos 
los caica corresponde al Tesoro el anti
cipo de los gastos, mediante recursos or
dinarios ó extraordinarios propios de los 
servicios de la Conservación del Catas
tro, y que por lo tanto corresponden tam
bién al Tesoro las resultas de la compro
bación, sean ó no favorables á los inte
reses del mismo, tanto en el aspecto tri
butarlo, asunto principal qua en eiks se 
ventila como en el dol reintegro de los 
gastos anticipados.

Por otra pirte, el párrafo 1.® del artícu
lo 20 del Real decreto citado hace una 
indicación de planos para el ejercicio del 
derecho á reclamar que es necesario te
ner siempre en cuenta, pues según que la 
reclamación se presenta durante Ies doce 
primeros meses de vigencia del avance 
catastral, ó después de ese plazo, tendrán 
que tramitarse de oficio ó á costa de! in 
teresado, y aun en esta último caso debe
rán devolverse á éite las cantidades con 
ese fin anticipadas, si prueba que hizo 
uso de sus derechos en el período de eja- 
oución del avance catastral.

Atendiendo, pues, á estas razones, y de 
acuerdo con lo propuesto por V. I., pre
vio el informe de la Intervención Ge
neral,

S. M. el Rev (q. D. g.) se ha servido dis
poner lo siguiente:

ly  Las Direcciones provinciales del 
servicio catastral admitirán en todo 
tiempo las reclamaciones que presenten 
loa Ayuntamientos ó Juntas periciales 
contra el Avance del respectivo término 
ó de alguna zona, polígono 6 conjunto de 
polígonos del mismo, y también las que 
presenten los contribuyentes contra las 
Inscripciones de las fincas propiedad de 
Satos*

2.” Cuando estas reolamaoionei se pre
ses tosí durante los doce primeros m^ses 
áe vigencia txibuíaria del Avance, se tra- 
mits rán de oficio, y si los Jefes provin
ciales creyeran necesiario por este motivo 
nn aumento de crédito, lo solicitarán ra 
zonadamente de ese Centro directivo, re- 
tnitiendo como justificante de la petl- 
^ ó n  la instanoia prlginali

3.° Cuando la instancia da reclama-  ̂
don se presente fuera de ese plazo, £br- I 
mulará dicho Jefe un presupuesto del j 
coste estricto de la operación comproba
toria, comprensivo de las dietas y gastos 
de locomoción del personal técnico y los 
de un individuo de la Junta pericial ó 
Delegado de la misma, de ios jornales de 
peones y guías 5 prácticos y del importe 
dei material de oficina y delineaoión que 
pueda consumirse, presupuesto que con 
su justificación razonada, con la pro
puesta nominativa del personal que ha 
de hacer ia comprobación y con la ina- 
tancia original, se elevará para su apro
bación á eae Centro directivo.

4.® Obtenida que sea ésta y devuelto 
el expediente á  b u  origen, con señala
miento de un plazo prudencial para la 
ejecución del trabajo, ampiiabla por cau
sas justificadas, el Jefe previndai invita
rá al reclamante á  ingresar en la Sucur
sal de la Oaja de Depósitos la cantidad 
presupuesta, y á  disposición de dicho 
Jefe, al cual entregará, mediante recibo, 
el correspondiente resguardo.

5y Este servicio de comprobación se 
hará, en general, con cargo á los créditos 
ordinarios de la Oouiervaclón; pero si 
éstos fuesen insuficientes, el Jefe provin
cial solicitará un aumento proporaionaflo 
en dicho oréJi o, razonando su petición 
y acompañando á la misma una copia del 
resguardo de ingreso á que se haca refe
rencia en la regla anterior.

6y Cualquiera que sea ©1 acuerdo de 
ese Centro directivo sobre la petición de 
aumento de crédito, el Jefa provincial 
pondrá en tamo, cou los demás servicios, 
el correspondiente á dicha petición, sa
tisfaciendo au importe con lo^ fondos ofi
ciales de que disponga para los servicios 
de esa clase; pero sin utilizar en ningún 
cago para dicho fin la cantidad deposi
tada.

7.® Todos Jos expedientes de reclama- 
oióuj lo mismo ios que se tramitan de 
oficio que los que se tramitan por cuenta 
de los reclamantes, se ©levarán á ese Cen
tro directivo para el examen y aproba
ción en su caso, previo dictamen de la 
Intervención General, aprobación que se 
reducirá en esta trámite á la p^rte for 
mal del expediente, f  que sólo supondrá 
la conformidad de eie Oentro directivo y 
de la Intervención General, con ia mane
ra da ejecutar la comprobación, con la 
acertada inversión d© los fondos á ese fin 
destinados, y con los resultados de la 
misma en cuanto suponga modificición 
de características catastrales; pero sin 
que esta conformidad oieiTe al reclaman
te el recurso de alzada ante ese Centro 
directivo.
' 8.  ̂ Dichos expedientes constarán de 
los siguientes documentos:

lüstancia del reclamante, seguida de 
la diligencia del Jefe provincial, en que 
declara si ha de tramitarse de oficio ó á 
mata int^^aado,

Presupuesto de depósito previo en su 
caso, acompañado del acuerdo aprobato» 
rio d© 0^a Sabsaarataría, de las minutas 
y üoíiflcaoíones y d© la copia dei reigguar- 
do de ingreso de la cantidad presupues
ta en la Sucursal de la Oaja de Depósito».

Del informa ó informes del personal 
tésnioo y planos con las libretas de cam
po correspondientes, si han sido nece
sarios.

Del informe de la Junta pericial.
De la cuenta justificativa de los gastos 

ocasionados por la comprobación, con 
copia de los justificantes y de ios itine
rarios del personal.

©el acuerdo razonado del Jefe provin
cial sobre el fondo del asunto v sobre la 
acertada inversión de las cantidades pre
supuestas. Guando los expedientes se tra 
miten á costa de los reciamaiites, se de
terminará, además, ©n este acuerdo si la 
cantidad debe devolvérseles ó no, y ©n 
este último caso dispondrá de la cantidad 
depositada, ingresándola en la Tesorería 
de Hacienda respectiva, con aplicación 
al capítulo 2.® dai artículo 1.® «Trabajos 
relativos á la propiedad rústica», de la 
Seotílón 10 d€l presupuesto da gastos en 
©j éretelo, si es6 reintegro se verifica den
tro del año en qae ©1 Tesoro sufragó los 
aludidos gastos, y, en caso contrario, se 
imputará al capítulo 5.®, ariíoulo 2.®, 
«Ramtegrcs de ejaroicios cerrados», del 
presupuesto de ingresos corrientes.

Oopia dei resguardo de ingreso en Te
sorería de la cantidad invertida en la 
comprobación y del recibo de los sobran
tes, si ios hubiere.

9.® Obtenida que eea la conformidad 
previa da esa Subsecretaría con el diata- 
man de la Intervención General á que 
hace referaneia ia regla 7.“, se devolverá 
el ©xpeiiiente á su origen, á fin da que ©i 
Jefe provÍBcial notifique el acuerdo al in- 
teregado ó interesados y al Interventor 
provincial de Hacienda, y para el cum
plimiento del acuerdo con el de archivar 
el expediente, sí ilegara á ser firme la reh 
solución provincial.

10. Dichas notificaciones sa contrae
rán al fondo de la reclamación ó irán 
acompañadas de una copla de la cuanta 
justificativa da fondos igual á la que 
figura ©n el expediente, si los anticipó el 
interesado, á fio de que pueda reclamar 
éste ante esa Subsecretaría contra la 
cuantía del gasto, contra la forma de 
invertir los f )ndos ó contra la exactitud 
de ios justifioaníes.

11. En general, ios trabf jos de com
probación, cuando los expedientes sean 
individuales, sarán ejecutados por el 
personal de las respectiva» provínolas, y 
po? 0 i personal do otras provi-iícias ó
la Bección Central, á propuesta de ésta» 
cuando alcancen á términos municipales 
enteros 5 á gran número de polígonos, 
pero podrá esa Subsecretaría alterar d i
cha regla cuando lo reclamen oonvenien* 
Oltli notoriif serTlcio. m

M
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Transitorio: A estas reglas se somete* 
rán todas las reoiamaoiones que se pro
duzcan en lo sucesivo, f  todas aquellas 
y a  presentadas cuyos trabajos de com
probación no hayan comenzado todavía. 
1488 reclamaciones que estén tramitándo
se serán objeto da consulta á esa Subse
cretaría por parte de los Jefes provincia
les, que deberán rendir una cuenta pro
visional demostrativa por cada uno de 
los depósitos constituidos para las com
probaciones de que se trata de las canti
dades extraídas de cada uno de ellos, de 
]&s invertidas y de las pendientes de jus
tificación en poder de los funcionarios 
comprobadores, con expresión de íaa fe
chas en que se hayan recibido, á fin de que 
se normalice este interesante servicio y se 
rindan oportunamente las cuentas defi
nitivas de cada comprobación para su 
examen y demás efectos que procedan.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conccimienío y demis efectos. Dios 
guarde á V, I. muchos años, Madrid, 21 de 
Febrero de 1913.

SUAREZ INOLAN. 
Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Vístala instancia presentida
por D. Eduardo Dato é Iradier, como Pre 
gldents del Instituto Nacional de Previ- 
eión, golicitando para los bienes adscri 
tos á las operaciones que dicha entidad 
realiza la exención de! impuesto qu© gra
va los da personas jurídicas:

Resultando qua en el menaionado do
cumento se detallan los fundamentos que 
©I reoíaminta alega basados en la natu- 
ralezadeia entidaájouyo carácter oñdal, 
pU66to que fuá regida y orgi.nizid?i por 
el Estado, y banéfico en cuanto á los fines 
que realiza, da abaoluta grttuidad, la ex* 
cluyen del pago del referido tributo: 

Cocsiderando que las funciones del 
Ingtituto Nacional de Previsión se rigen 
por la Ley de su creación d© 27 de Fe
brero de 1908 y Reglamento para su eje
cución de 24 de Dicieoibr© del propio 
año, y qua la organización da la esktidad 
y 8u establecimiento se ha llevado á efec
to por el Estado, como sa comprueba por 
©1 artículo 1.° de aquella soberana dispo- 
lición si e&tabloeer que ge organizará por 
6i Estado un Instituto Nacional de Pra 
visión para loa fines que á Gontinuación 
ge describen:

Conciderando que por ©1 párrafo 8.° del 
artículo é."" d© la Ley de 29 de Diciembre 
de 1910 se declararon expresamente exen
tos del impuesto creado sobre los bienea 
de las personas jurídicas los bienes y va
lores á que se refiere la ley Orgánica del 
Instituto Nacional de Previsión da 27 de 
Febrero da 1908, que antes queda enun
ciada:

Gonsiderando que, en virtud de lo ex
puesto y comprendida la exención en el 
texto de la ley, no cabe hacer declaración 
«Jnw» Mbr« el putionler, y, pos lo ten-

to, el único punto á tratar es si, confor
ma á la legislación vigente, puede conce
derse el benefido que so solicita: 

Oonsideraiado que si bien la Ley de 24 
de Diciembre de 1912, que modificó las 
disposiciones por que sa regía el impues
to de qu© se traía, no consigna concreta
mente la excapción como aquélla á favor 
de la entidad reclamante, del espíritu y 
sentido da sus preceptos puede deducirse 
que actualmente puede aplicarse el asun
to el mismo criterio que con anteriori
dad queda sustentado:

Considerando qua el número 3,® del ar
tículo IP del citado texto ordena que ios 
Establecimientos oficiales de beneficen
cia general ó local y los Montes d© Pie
dad que están bajo el patronato del Esta
do quedan exentos del impuesto de que 
se trata, sin necesidad de obtener decla
ración espacial de exención: 

Considerando que el Instituto Nacio
nal de Previsión es una verdadera initi- 
tuoión benéfica, tanto por la finalidad de 
sus funciones, encaminadas á difundir é 
inculcar la previsión popular, especial 
mente la realizada ©n forma de pensio
nes de ratiro; administrar la mutualidad 
á© los asociados, qua g© constituya bajo 
dicho patronato, en las condiciones más 
benéficas para los mismos, y estimular 
dicha práctica de pensiones (artÍMlo 1.® 
de la Ley de m  exención), como por ei 
carácter de gratuidad que preside en d i
chas operaciones (artículos 2.° y 8.° del 
propio texto):

Consideran do que el Instituto Nacio
nal de Previsión funciona bajo el protec
torado in^ieáfato d^i Gobierno, qua In
terviene directamente en soioperaotones 
y nombramieotüs do Yocalea ds su Oon- 
sejo da PatroEaio (artíoiiios 5.° y 12 del 
repetido texto):

Ooniideranáo qua de lo expuesto se 
deduce qu© ©1 Instituto Nacional de P re
visión es una entidad benéfica de carác
ter cficml, qu© puede comprenderse en
tre las que con la denomiaaeión á© Esta
blecimientos oficiales de boneflc^ncia ge
neral comprenda ©1 párrafo 3.® de! ar
tículo 1.® de la Ley d© 24 de Diciembre 
de 1912 como exentas del Impuesto sobre 
los bienes de las perdonas jurídicas, y 
qu© en virtud de l&g disposiciones de tal 
precepto no necesita obtener declaración 
especial de t^xención de dicho impuesto, 

S. M. el R e y  (q. D. g.), de conformidad 
con lo prepuesto por la Dirección Gene
ral de lo Contencioso del Estado, se ha 
servido declarar que el Instituto Nacio
nal de Previsión está exento del impues
to qu© grava los bienes de las personas 
jurídicas, y no necesita obtener declara
ción especial para que se le aplique la 
exención que se solicita.

Dios guarde á V. L muchos años. Ma
drid, 12 de Abril de 1913.

SUAREZ INGLAN. 
Señor Director general de lo Oontencioso 

del BstadOe

limo. Sr.: Visto el expediente instruido 
á instancia de D. Juan Vicens y D. José
Gómez Maertre, solicitando en concepto 
de Presidente y Vicepresidente, respecti
vamente, del Montepío de Dependientes 
del Gremio de Curtidos de Madrid, y en 
favor del mismo, exención del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídicas:

Resultando que á la instancia acompa
ñan los documentos siguientes:

1.® Certificación que acredita la per
sonalidad de D. Juan Vicens, como Pre
sidente de la Asociación;

2.° Trsslado de la Real orden de 13 de 
Enero de 1911, dictada por el Ministerio 
de la Gobernación que clasifica la insti
tución que motiva este expediento como 
de beneficencia particular; y

3.® Un ejemplar impreso y debida
mente cotejado de los Estatutos y Regla
mentos de la Asociación, en los cualea 
consta que ésta se propone proporcionar 
á sus Asociados pensiones y sooorroa 
mutuos en les casos de enfermedad, ce
santía ó inutilidad para el trabajo, pu- 
diendo formar parte de ella únicamente 
los dependientes del Gremio de Curtidos 
de Madrid, los cuales, mediante el pago 
de una cuota de entrada y otra mensual, 
tienen derecho en casos de enfermedad á 
una pensión de cinco pesetas diarias y 
en el de cesantía, á tres pesetas diarias, 
proponiéndose el Montepío, cuando para 
ello disponga de recursos, establecer pen
siones en favor de los socios ancianos y 
de los iüuíilíztdos para ©1 trabajo, y es
tableciéndose, por último, qu© en caso de 
diíiolución los fondos de que la Asocia
ción disponga se donarán á otra análoga 
que tenga por fin ©1 socorro mutuo de 
gui individuos ó á un Establecimiento 
da Ciriíi&d de Madrid:

Considerando que el párrafo 9.*̂ , ar- 
tíauio 193 del Reglamento de 20 d© Abril 
de 1911 concedió exención del impuesto 
sobre los bienes do las personas jurídi
cas, á Iss Instituciones de beneftceneia 
gratuita y á las sociedades cooperativas 
cbrersfs de socorros mutuos, mediante 
deelaración al efecto por esta Ministerio, 
oyendo al Consejo de Estado en Pleno y 
siendo necesario para ello que se presen
ten los documentes que jusílfiquen la 
índole de la institución, sus constitucio
nes, Estatutos ó Reglamentos, y el trasla
do de la Real orden de clasificación:

Considerando que la Asociación á qua 
este expediente se refiere, aun teniendo 
carácter benéfico reconocido por la Real 
orden de Gabernaoión, no pueda por este 
concepto gozar de exención del nuevo 
impuesto, ya que no presta sus servicios 
gratuitamente, como sería necesario para 
que el beneficio pudiera serle otorgado 
con arreglo al precepto reglamentario 
citado, toda vez que solamente mediante 
el pago de las cuotas de entrada y men
sual puede el asociado considerarse tal y 
con derecho á los benofloios que la enti
dad proporcional
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Oonsi leraado que, con forme al artícu
lo 2.  ̂dei Regkmento de 28 de Julio de 
1900, ios da pan dientes de comeroio se 
bailan comprendidos en el concepto de 
obreros del artículo 1.® de la ley da 30 de 
Enero de 1900:

Considerando que en tal supuesto el 
Montepío de Dependientes del Gremio de 
Curtidos de Ma Irid, constituí lo exclusi 
vamante por ellos, ©a una sooiedád obre* 
ra que, aplicando loa principios da la 
cooperación, se propone el socorro mutuo 
da sus asociados, concurriendo, por tan 
to, bsjo este aspecto todas las condicio
nes exigidas por !a disposición regla^ 
mentarla antas citada para tener derecho 
á la exención:

C0ns!daratido que la l3y de 24 de Di 
ciembra da 1912, en m  ar:íou!o 1.® párra- 
fo 2 ° apartado G, concela también exen
ción dei impu©f5t:i € ías socisdvades do ia 
índole de la soiiaitante por sus Menas 
mueblag y por el inmu.$bla que constitu' 
ye el edífldo social de su propiedad: 

Ooíisidarando que la auiienoia del 
Consejo de Estado no es trámite precep
tivo coa arreglo á dicha ley, que en eite 
punto debe estimarse darogaíoria de la 
ley da 29 da Didembre da 1910, y, por 
tanto, también de la disposición regla
mentaria concordante con ésta,

B* M. el R bt (i. D. g ), conformándose 
COíî  ío propuesto por la Dirección G¿me 
ral de lo Contencioso del Estado, se ha 
«ervido declarar exentos dei impuesto 
sobre los bienes de ías personas jurídicas 
los bienes muebles parteneciontea al Mon
tepío de Dt^pendlentes del Gramio de 
Curtidos de Madrid, así como el inmue
ble que constituya el adiñcio social, si 
fuara de su propiedad.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
coaoclmieiiito y efectos conaiguientei. 
Dios guarda á V. L muchos años. Ma» 
drLi, 12 da ÁbriS d© 1913.

JUAREZ INGLAN. 
Señor liireotor general dolo Contencioso 

del Eitado.

limo, Bt,: Vista la instancia presentada 
per D. José Gonziíez Megía, como Prasl- 
sidonta dei Csatro Obrero de la ciudad 
de San Fornando, proviocia de Oáclíz, ©n 
que soü^iitt se declfue á dicho Osntro 
exento del dsl impuerdo OT&aáo por 
®i artículo V  de la ley de 29 de Diciem
bre de 1910:

Resultando qme á la iís lan d a  se 
paña una cartiflaacióa de la Sec'etjtiía 
del repetido Centro en que sa hace coas 
tar que D. José González Megías es Pre
sidenta del mismo en la fecha en qa© se 
expida, que 8S el 19 de Febrero última: 

E^sultando que tambléu se acompaña 
un ej-empíar impreso del Reglamento de 
dicha Sücleiad, con rzfarenaia a! cual el 
Liquidador de Dareohoi reales de Ja Uñ* 
©ina del partido dioa qne en su cotejo 
son el original r©güito conforma: 

Resultando quoi sogdu ol artículo 1̂ ^

de dicho Reglamento, la misión de la re-  ̂
petida Sooi8dai,,aoB.stituída por obreros 
de lodai Im  arleü y profesiones, tiene por 
objeto contribuir al progt^eso moral y 
material de los obreros en genaral, á ñ a  
de que éstos sean dignos, útiles, intali 
gentes y laboriosos, tanto en sus relacio 
nes can la familia como con la Sociedad 
en genera!; y, según el artículo 2.°, sa fa 
d litará á los asociados asistencia médica 
para ellos y sus familias?, dietas en malá- 
liso en casos de enfermedad, pensiones 
vitalicias y gastos de nepallos, clases noc
turnas y clases diarias da instrucción 
primaria para niños y niñas:

Resultando que ios socios numerarios 
tienen que abonar una cuota de entrada 
y otra mensual, para gozar da todos los 
derechos regiamentario^:

Kdsulttndo que, según diligencia que 
consta al ñna! deí Reglamento, éate fué 
presentado ©n ©1 Goblerao Oivii da Cádiz 
á ics efactos de la ley da A^ooi'^csiones: 

Oondderaado que ©l artículo 193, pá
rrafo 9.° de! Rsglam^nto de 20 de Abril 
da 1911, declara exentos dal impuesto so
bre los bienes de las personas jurídicas, 
á h s  So'dedades cooperativas obreras da 
socorros mutuos previo el trámite seña
lado en dicho articule:

Considerando qm  ©I Centro obrero da 
Sin Fernando, según sa daiprande del 
cipíiulo 1.® da sus B^^íatutos, tiene por 
misión contribuir al progreso da la ola^e 
obrara y velar por su bi v estir, facilitan
do sooorroi? á mn asoeig..doá y familia ©n 
casos da anfermadad 6 muerte, otorgando 
pengiones vitalicias y estableciendo cla
ses diarias para niñoís siempre que el es
tado de ios fondos de la Sociedtd lo con- 
sieníg:

Considerando que limitado ©1 goce de 
los derechos que el Reglamento del Cen
tro obrero de San Femando otorga á los 
sooioi Bumefrarios que hayan «abonado 
doce meBSualidades coogecutivas, según 
dispone en su artículo 93, y siendo pre
ciso para ser socio numerario reunir la 
oiialidsid de obrero, justiñcada en caso 
da duda como previene el artículo 78 del 
miimo Rsgltmento, es indudable que 
concurren ©n It entidad de que se trata 
los mfmWfBñ necesarios p^ra que sus 
bienes ñmtk declarados exentos dei pago 
del Impuesto eipsdal creado por la ley 
de 29 áe Diciembre da 1910:

Oonddertndo. que la exención conta- 
nida en el párrafo 9.® 'úbI artículo 193 dei 
Reglmoaeiiío da 20 da Abril de 1911, ha 
sido confirmada y ampliada d© modo ex
preso en ai apartado G del nümam 2. ,̂ 
arlfi^u!o 1 ® de la ley de 21 da Diciembre 
do 1912, respecto de ios bie/103 muebiea 
port,3Ji6d ea t0B á las Asooiadones coope
rativas da socorro3 mutuos y los que 
períenezcAri á Asociaciones obraras qua 
persigan flass instructivos y de majora- 
miesto de k s  coalidoues dei trabajo, 
como igualmente el edificio socitl de las 
mimmi

Oonrddaraaclo que como la idea de 
mutuaUlad excluye la d© gratuidad en 
©i beneficio que se otorga, no es posible 
que las sociedades de ia índole de ia que 
se trata estén clasificadas como institu 
ciones de beneficencia particular, ni cabe 
exigir el traslado de la disposición m i
nisterial correspondiente, según se de
claró por Real orden de 12 de Abril de 
1912, dictada de conformidad con el pa« 
recer dal üonsejo de Estado en  pleno,

S. M, ©i Rey (q. D. g.), oído el parecer 
dei Concejo da Estado en pleno, se ha 
servido declarar exentos del impuesto 
especial creado por la ley de 29 de Di
ciembre da 1910 á loa bienes mueblei 
pertenecientes al Centro obrero da San 
Farnaucío y al edificio social ei faere 
propio de dicha entidad.

De Real orden lo digo á V. I. para su co
nocimiento y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. 1. muchos años. Madrid, 19 da 
Abril da 1913.

SÜAREZ INGLAN. 
Señor Director general de lo Oontancloso 

del Estado,

I!mo. Sr.; Visto el expediente promo
vido por D, Ramón Martínez Burgos, en 
concepto da patrono de las Escuelas del 
Santísimo Sacramento, d© O&rmona, p ro 
vincia de Savilla, eolioitando para lo i 
bienes dótales de los miamos la exención 
del impuesto sobre los da k s  personas 
jurídicas:

Rcíiultando que el Interesado, en justi
ficación de su patioióii, presenta los do
cumentos sigufentsg:

1.® Testimonio literal, autorizado f  
legalizado, de la escritura de fundación 
de las mencionadas Escuelas, de cuyo 
documento aparece:

Qu© D.® Dolores de Quintaniila y Mon- 
toya falleció en 1,® de Noviembre de 1891 
bsjo testamvento otorgado antee! Notario 
do Carmena, provincia de SaviJla, en 18 
d© Enero de 1881, nombrando por él y 
posteriores disposiciones como albaceaa 
para ejecuttr su voluntad á D. Andrés 
hm%o de la Vega y Quintaniila, D. Lo
renzo Domínguez de la Hera, D. Antonio 
Turmo y D. Ramón Martínez, mancomu
nados y iolidarioí;

Q m  entre mm diferentes cláuiulas h iy  
una por ! t  cual la csusinte diapugo quo 
los albaceas habían de invertir del cau- 
dsl relicto la aanti lad de 300.000 pesetas 
en fundar y dotar, bajóla fo m a  que per^ 
mitiescn ls« leyen, un Establecimiento de 
eBseñtnza gratuita m  la dicha dudad do 
O^rmona, bajo el nombre ó advoetción 
del Santísimo Sacramento, en ©l cual so 
enseñaría predsamenta la doctrina cris* 
tiauüi, dejando todo lo concarBiente ft 
fundación, in^talsolén y materias quo 
hubieren de enseñarse, Reglamento, et
cétera, á la libre deliberación de les al- 
bacea^;

Que por escritura otorgada en 14 do 
ijínnio do 19Q0 on Oarinona finto ol Notií«
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rio Wiñm^ los tlbasei^i oforgtroB,- la 
egcritiirs, enaornendando ia enseñaBss' á 
!a Congregación de San Francisco de Sa- 
lei?, regulando ios fines y funoionamien 
to de la institución y regulando el patro
nato da la misma y sus facultades.

2.® Una certificación expedida por el 
Jefa de la Sección de Beneficanoia del 
Ministerio de la Gobernación en 7 de Di
ciembre de 1912, en la que se transcribe 
la parte dispositiva da una Rea! orden 
de 6 de Junio de 1909, dictada por dicho 
Departamento ministerial, y en virtud de 
la que la institución denominada Escue
las del Santísimo Sacramento, de Utrera, 
faé claBifioada como de benafioeacia par
ticular:

Goasiderando que las instituciones de 
beneficencia, para merecer al concepto 
legal de ísies, han de tener por finalidad 
el cumplimiento y satisfacción de nece
sidades físicas ó morales, m  forma g ra
tuita, y b# jo esta aspecto se enumeran y 
comprenden las que constituyen la bene- 
flcénaia en el artículo 2.° del Real deore 
to de 14 de Marzo de 1899:

Coniiderando que el carácter de gra- 
tuidad que se examina no puede ofrecer 
la menor duda, por cusntola fundadora, 
en su testamento, dispuso que la mm^ 
fianza fuese gratuita, y a^í ge dispone en 
las cláusulas 9 “ y 10 de la fundación, por 
lo que br jo el aspecto fiscal había de re- 
conocexse como institución benéfica á la 
de que se trata:
; Consüerando que por el apartado 6." 
del artículo 4.® de la ley de 29 de Diciem 
bre de 1910 y número 9.® del artículo 193 
del Regli^mento de 20 da Abril de 1911, 
estaban exentos del Impuesto que grava 
los bienes de las personas j arídioas loa 
de las instituciones de beneficencia gra
tuita:

Considerando que por el párrafo F del 
artículo 1,® de la ley de 24 de Diciembre 
de 1912 están asimismo exentos del refe
rido impuesto les bienes adscritos direo- 
lamenta á un objeto benéfico de los enu
merados en el artículo 2 ® del Real de 
oreto de 14 de Marzo de 1899:

Oonsidersndo que la declaración de 
exención corresponde al Ministerio de 
Hacienda, previa instrucción de expe
diente, y q m  ©n éste se han cumplido los 
requisitos exigidos por el artículo 1,® del 
texto legal citado,

S. M. el RKV(q, D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección Ge
neral de lo Oontenoloso del Estado, se ha 
servido declarar la exención del impue» 
to que grava los bienes de las personas 
jurídicas á favor de los da las Escuelas 
del Santísimo Sacramento, de la ciudad 
d© CarmoB^., .fundadas por D.“ Dolores 
QuintartiOa,

De Real orden lo digo á V. I. para m  
conocimiento y demás efectos. Dios guar 
de á V. I. muohoi años. Madrid, 19 de 
Abril de 1913.

SUARE2Z INGLAN. 
Señor Director general délo Oonteaeloso 

del

limo. Br,; Visto el expediente instruido 
á instancia de D. Leopoldo Fariña, solí 
citando como Pre^sidente y en favor de 
la Asociación de Mercantes de Ponteve
dra, exención del impuesto sobre los ble 
nes de las personas jurídioaf:

Resultando que á la instancia se acom 
psñan los documentos siguientes:

1.® Relación de los bienes que actual 
menta posee la Asociación solicitante.

2.® Copia debidamente cotejada del 
Rfíglamento por que se rige dicha enti- 
dad, y del cual resulta que la Sociedad 
comprende á los marineros pescadoras 
de Pontevedra, Lourido, Campelo f  Oom- 
baño, se denomina Sociedad de Marcan
tes, y tiene por objeto el socorro mutuo 
de los asociados (artículo 1.®); que no po 
drán pertenecer á la Sociedad los que no 
ejerzan el oficio da marineros, pero po
drán pertenecer aquellos que, aun no 
siéndolo, lo hayan gido durante ocho 
años, así como los hijos de los marineros 
matriculados (artículo 3.®); que los socios 
enfermos tienen el derecho ai socorro de 
una peseta diaria durante los primeros 
setenta días, siempre que la dolencia le 
impida trabajar, y al de dos reales si á 
juicio del facultativo la enfermedad fue 
ra crónica (artículo 7.®); que la familia 
del siocio fallecido raoibirá un donativo 
de 25 pesetas iiempre que el fallecido 
sea de Pontevedra, y de 35 si fuese de loa 
puertos agregados (artículo 9.®); que ia 
Sociedad estará regida por una Junta d i
rectiva compueita de un Presidente, un 
Vioepreaidente, un Contador, un Tesore
ro, un Secretario y un Vicesecretario (ar
tículo 14); que los valores que la Sociedad 
tenga se convertirán en papel del Estido 
y depositarán en el Banco de España (ar
tículo 85), y que no podrá diiolverse la 
Sociedad mientras haya 15 socios, y en el 
caso de que el número fuese menor á 
aquél, se disolverá, acordando la distrb 
bución de los fondos, que serán destina
dos necesariamente á orear una insti
tución benéfica para marineros (artícu
lo 59); y

3.® Oerttfioaoión expedida por el Se 
cretario da ia Asociación, haden lo  cons
tar que reunida para la elección de la 
Junta directiva en 25 de Diciembre de 
1911, fsé reelegido como Presidente don 
Leopoldo Fariña:

Oonsiderando que el artículo 193, pá 
rrafo 9.®, riel Raglamanto da 23 da Abril 
de 1911, declara ©xeetas del impuesto so 
bre los bienes de las personas jurídicas á 
las Sociedades obraras de socorros mu
tuos, previa declaración de exención he
cha por el Ministerio de Htaienda, oyen
do ai O onsojo de Estado m  plaoo:

Oondderaodo que según sa deduce del 
Reglamento por qué se rige la Asociación 
d© Mercantes de Pontevedra, su objeto 
88 reduce al mutuo socorro que en caso 
de enfermedad ó muerte h^n de prestar
se los socios inscritos ©a ia misma, ios 
cuales han de oitentar ©1 carácter de 
obrerQi m^rinwoti QQvag reijaioíio

pcnssble para ser admitido m  la Asocia
ción f  por coü^iguiante disfrutar de sus 
beneficio!*:

Oondderando quo por la índole par
ticular de esta clase de instituciones no 
63 poiible exigir en cuanto á el!aa la Real 
orden de clasificación, por no tratari© de 
instituciones da beneficencia en el senti
do que se atribuye á este concepto por ©1 
artículo 2.® del Real decreto de 14 d© Mar
zo de 1899, y así se ha declarado en Real 
orden de 12 de Abril último;

Considerando que con arreglo á lo dis
puesto en el artículo 4.®, número 2.® de la 
ley de 29 de Diciembre de 1910, tal como 
ha quedado redactado después de la mo
dificación de la ley de 24 de Diciembre 
de 1912, quedan exentos del impuesto 
sobre los bienes de las personas jurídi* 
casen su letra G ios bienes muebles per^ 
teneoientes á las Asociaciónei cooperati#; 
vas de socorros mutuos, que formando 
un fondo social con las entregas ó cuotas 
periódicas de pus asociados ó con los do
nativos benéficos que reciban, m  limiten 
á repartir pensiones 6 auxilios á los mia
mos socios ó á sus familias en casos de
terminados de paralización de! trabajOi 
enfermedad ó muerte, y los que perte
nezcan á AaociaoloncB obreras que persi
gan fines instructivos y de mejoramiento 
de las condiciones d©l trab^j*:

Considerando que la audiencia dal 
Consejo de Estado no ©s trámite necesa
rio en estos expedientas con arreglo á la  
citada ley d© 1912, que en este punto debe 
estimarse derogatoria de la de 29 de Di
ciembre de 1910, y por tanto, también do 
la disposición reglamentaria concordante 
con ©lia,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dlreccfón Gene
ral de lo Contencioso del Eatado, se ha 
servido declarar que ia Asociación de 
Mercantes, d© Pontevedra, se halla exen
ta del impuesto sobre loa bienes de las 
personas jurídicas.

De Rea! orden lo digo á V. I. para su 
oowocimieBtoy demás efecjtos. Dios guar
de á V. I. muchos añog. Madrid, 30 de 
Abril da 1913.

SUAREZ IN0LAN. 
Señor Director general da io OuntenoioSG

del Estado,

MiNiSTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA
S u b s e c r e ta r í a .

Tribunal de opf)SicÍom$ pura el exrAmm p 
c’̂ Uificacién de lof opositores ú tr^s pía* 
ean de Oficial de ¡a clase da tercfms del 
Gmrpo Técnico de la Subsecreiaria de 
&de Ministerio,
Este Tdbaua!, nombrado por Roil or

den de 29 de Abril último, ha adoptado 
para la práctica de las oposiciones los 
acuerdos giguieutea;

1.® Queloi ejeroioioa de éstas s^an tres. 
Consistirá el primero m  acreditar i4ute ai 
Tyibnnali asesorado por dos f anoiouarioa
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de la laterpretíción de lenguas del Mi- 
BÍsterio d© Estado, ei ooaoclmiento de las 
que m  exig» a en la re*̂ !» 4.®’ de la mnvo- 
caíoria det 28 del pasado mes. El examen 
de francés se verificará vertiendo el opo 
altor, por escrito, á dicho idioma, en el 
plazo máximo de una hora, el trozo de 
una obra ó periódico, redactado en cas
tellano, que designe el Tribunal; el de 
cada una de las lenguas de libre elección 
del opositor se verificará vertiendo éste 
al castellano, por escrito y en el tiempo 
máximo de otra hora, para cada una de 
dichas lenguas, el trozo de una obra 6 
periódico que el Tribunal designará, re 
dftctados en la lengua ó lenguas elegidas 
por cada opositor, autorizándose á éstoa 
para valerse en todos los ejercicios de 
traducción de. loa diccionarios de que 
sean portadores.

2.° Que el segundo ejercicio compren* 
derá la contestación verbal, durante el 
tiempo máximo de una hora, de cisco te
mas sacados á la suerte por el opositor, 
ite entre los que constituyen ei programa 
que se pubiioa á contlnuación, cada uno 
de loa cuales corresponderá á una de las 
materias de Principios fundamentales de 
Derecho, Organización judicial, Institu
ciones penales, Institusiones canónicas y 
Procedimientos, según la legislación na 
cional y extranjera; siendo indispensa
ble que cada opositor conteste á todos 
loa cinco temas correspondientes, dentro 
del tiempo fijado, que será improrroga- 

entendiéndose excluido de los ejerci
cios 0 i que dejare de cumplir esto re 
quisito,

8.® Que ei tercero, de carioler prioti* 
00, consiste en proponer, por escrito y en 
ei uempo máximo de dos horas, la reso
lución que corresponda en un ©xcedien- 
te-^el mismo para todos loa opositores— 
pudiendo éstos en este ejercicio cónsul- 
íar los textos legales de que sean porta
dores y ios que el Tribunal pudiese pro
porcionarles.

4.° Que la práctica de los ejercicios s© 
hsg& en la forma siguiente: E l primero 
lo efectuarán los opositores dmuitáoea- 
jnente ei fuere posible, ó por grupos si 
bI número áe elícs fuera excesivo, y á 
presencia d© un Vocsi del Tribunal de 
signado por éste se distribuirán entre 
los opositores los textos inenoioiiados en

acuerdo primare, debiendo realizar loa 
opo2«itor88 el ejercicio convenientemente 
Incomunicados y vigilados. Además del 
Yooal del Tribunal concurrirán los ase- 
fiores del Ministerio de Estado, á ios cua
les deberán entregar los opositores sus 
trabajos una vez terminados. Estos tra 
bajos irán firmados, y si ocuparan más 
de una hoja de papel, rubricarán las de
más. Los asesores ©xaminaiáa k  s traba 
jos é informarán al Tribunal, ei cual se 
c o n s t i tu i r á ,  y teniendo en cuenta este in- 
íorma, calificará ei ejercicio. Una vez 
hecha la calificación, quedarán íes traba 
jos en poder dei Secretario del Tribuna!, 
j  podrán ser examinados libremente por 
todos los opositores que lo solicitares.

En el segundo ejercicio actuarán loa 
opositores por riguroso orden alfabético 
de spellidor.

JPara el tercero se observarán, en cuan
to á ia distribución de temas y ejecución 
del ejercicio, las mismas reglas que para 
el primero; pero una vez que ios oposito
res hayan terminado ñm  ttí^bsjos,los en
tregarán b?jo un sobre lacrado y firmado 
al Vo^ai que haya presenoiado el e jerci
cio. Estos feobres serán abiertos pública- 
mente á presencia del Tribunal y leídos 
los trabsjoa por sus autores, no pudiendo 
presenciar la lectura los opositoras qua 
ltdn xiobabi^refi actuado,

5.® Que el Tribunal funcionará en 
cada sesión con cinco, por lo menos, de 
les indivi/lHos que lo co,©gtituy.tn, 

Terminado el acto público d© cada día, 
en loa tres ejercicios, el Tribunal, en se
sión secreta, votará píimero sobre la 
aprobación ó desaprobación de cada uno 
de los opositores que hayan actuado. 
Para considerarse aprobado un opositor 
necesitará reunir á su favor la mitad 
más uno de los votos de los individuos 
que tomen parte en la votación; el empa
te se interpretará como aprobación. Acto 
seguido, y también en los tres ejercicios, 
el Tribunal proceüerá á la calificación de 
los opositores aprobados, dando á cada 
uno un número de puntos aue determi
ne su mérito con relación á los demás 
aprobadt)S, pudiendo conceder cada in
dividuo del Tribunal que haya presen
ciado el ejercí c ío  20  puntos en ei segun
do, como máximo, por los cinco temas 
que hayan correspondido á cada oposi
tor, y 10 puntos á cada opositor en cada 
uno de los otros dos ejercicios. La suma 
total de loa puntos obtenidos en cada 
©jerdeio por cada opositor, se dividirá 
por el número de individuos dei Tribu 
nal que hayan tomado parte en la caiifl- 
oación, y el cociente se tendrá como eali- 
ficaoión numérica del ejercicio respec
tivo.

Terminada que sea la calificación del 
último ejercicio, ee sumarán, para cada 
opositor, los cocientes obtenidos por él 
en los tres practicados, siendo esta suma 
la calificación única de mérito relativo 
para la formación de la propuesta que 
ei Tribunal ha de formular.

El resultado de la votación y califica
ción se hará público cada día, fijando en 
el local en que los ejercicios se verifi
quen lista comprensiva de los opositores 
que hayan sido aprobados en el ejercicio 
respectivo con la calificación numérica 
obtenida por cada uno.

6.° Que á los opositores que no se pre
sentasen á practicar alguno de los ©jem- 
0ÍO3 6i día que, respectivamente, debie- 
rB.n realizarlo, se les conssiderará decaí
dos da todoií los derechos que tuvieren 
adquiridos en estas oposiciones; galvo 
enfermedad previa y debidamente justi
ficada á juicio del Tribunal, y que fuera 
de este caso no ge hará segundo llama
miento 6u ninguno de los ejercicios.

Lo que por acuerdo del Tribunal ge 
hace público para ccnooimiento de los 
intereaados á los efectos correspondiea- 
t e 8.
‘ M;adrid, 13 de Mayo de 1913.—Ei Pra- 

Bidente del Tribunal, J. Quiroga.

p a ra  la s  oposiciones á p lazas de Ofi« 
cicles áe la  c lase  de te re a ro s  del 
Cuei?po técn ico  de ia  S ubsecreta
r ía  del M in iste rio  de G racia y J u s 
tic ia .

PRINCIPIOS FUNDAMENTALES 
DE DERECHO

1. Concepto de la Filosofía del Dere
cho.—Nombres que ha recibido.

2. Lugar que corresponde á la Filoao- 
fía del Darecho en I t  Encioio pedia de las 
ciencias jurídtcas.— Sus relaciones con 
otras ciencias.

8. Pian de la Filosofía del Derecho.— 
Partes q t̂e compran fíe esta ciencia.

4. Uiüidad ó importancit del ccnooi- 
miento d© la Fiiosofía del Dorerho.

5. Concepto del Derecho.—Términos 
que comprende.

6. Distinción entre el Derecho y la 
Utilidad.—Distinción entre el orden ju-
f  ídioQ jr lá moráUdadi

7. Esferas en que el Derecho se rea* 
I liza.—Ei Derecho y la acacoión externa.
I 8. Oalegorías del Derecho.—Unidad. 
\ Substantividad.—Totalidad. — Variedad 

y armonía del orden jurídico.
9. Ei sujeto dei Derecho.—La persona 

como sujeto de Derecho.
10. Capacidad jurídica.—Representa

ción.—El individuo y la persona social.
11. El objeto del Derecho.—Objeto di

recto y objeto indirecto.—Examen de la 
clasificación dei objeto del Derecho en 
mediato é inmediato.

12. Lss relaciones jurídicas.—Distin
ción entre las relaciones primarias y las 
secundarias.

13. Los hechos jurídicos.—Clasifica
ción de estos hechoi.

14. Modos de adquirir.—Sus clases.
15. Da la manera cómo se transfor

man I8S relaciones jurídicas.
16. La actividad jurídica,—La volun

tad y sus relaciones con el Derecho.
17. Ei contrato.—Sus requisitos esea- 

cíales.-Oiasifioaoión de los contratos.
18. La regla jurídica,—L t costumbre. 

La ley.—Ei Derecho cieiitifl30.
19. La interpretación de la regla jurí- 

dica.—Sus clases é importancia.
20. La perturbación y la reparación 

del Derecho.—Sus clases.—El delito y la 
pena.

21. Concepto del Derecho respecto á 
la persona individual en general.—Dere
cho respecto de la diferencia dé los indi
viduos por razón del sexo, la edad, la razt 
y la aptitud é ineptitud para las relacio
nes jurídicas.

22. Derecho de la personalidad con 
respecto á la muerte.—Facultad de testar. 
El te^ts manto,

23. Principios del Derecho respecto de 
Un personas sociales.—Su organización y 
régimeD.

24. Derecho de los principales fines 
huíEsancíB.—Derecho de la Religión y de 
la moralidad,—Derecho da la Ciencia y 
el arte.

25. Concepto y fundamento del Dere
cho de propiedad.—Elementos de esta re 
lación.

26. Derechos psrticul&res de la pro
piedad,—La adquisición, el aproveoaa- 
mlanto y la transmisión d® la pro
piedad.

27. La sucesión intastada,—Su funda
m ento.-M odos da extinguirsa la pro
piedad.

28. La propiedad da las personas so
ciales.—Condiciones peculiares de esta 
propiedad.

29. Formas de la propiedad por razón 
del objeto.—Propiedad de las micas,— 
Propiedad de las aguas.-Propiedad ia- 
telaotual.

30. Formas de la propiedad por razón 
de la relación jurídica.—El dominic: sus 
cigses.—La posedón: bu naturaleza.

81. La prenda y la hipoteca: su natu
raleza y caracteres.

82. Función y deberes del Estado en 
el orden de la propiedad.

83. Aspecto jurídico del matrimonio. 
Condiciones para su constitución y ré
gimen.

84. Relaciones económicas entre loa 
cónyuges.—Disolución del matrimonio.

35. Fundamento da la paternidad.— 
Relación jurídica da padres á hijos.— 
Poder p a tern o .-S u s particulares rela
ciones.

86. Ei gobierno doméstico.—La rela
ción económica de la familia.—Termina
ción áe la patria potestad.-E l parentes
co.—Relaciones entre los hermanos y 
otros miembros 4e Ja oomunidad doméi*
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87. Cla.glñoae!5?i de irn rr-TS’* 
malrímviiíal0:^.—H^joi:Í^egftví:Oí:.—L̂ ’gi* 
tiíiiaalóo.—4dopOiéa.—luveEtig-^eidn da 
la r??t|:eí“?d.4a'.1.

88. El Ma'olclpio y la Froylnefa'; su 
coueepto, bu füocióa j  ea fe r t.—Su caus- 
titumóu Y represaiitadf-n.

89. Territorio miiBioipal. — Sistema 
ecois^mlao dal Musieipio.

40. El E^tsdo Baoion^i—Concepto y 
elementos de la Nación.—Sa esifea^jurí 
dioii.—Conslltuoiéa del E-^tado nscfoEtl, 
El territorio ni^clont^—La ^oberamís .̂
. 41. Degn/ñoñ dei Poder legislativo,-- 
Las Oort'^s.—Sistema nid.sameral j  biGa- 
meral.—Cómo so m m tim jm . Im  Cáaim» 
ras.—Procadimianto dol Podar legbia- 
tivo.
: 42. Oonoepto del Poder jodida!. — Su 

#orma.“ ESem©atos lo eonstituyao.— 
Organos destinados especialmente al 
cumplimiento de It función judiolal.

48. Concepto del Poder e]acuri^o.— 
Funciones qua I© corresponden.— Eicue- 
la individualista y socialista.—Eicuela 
armónica.

44, Orgi,no^ deitfnadog á oumpllr Im  
funciones que oúvrenpQnám. si Poder eje
cutivo.—Organismo iFidividoai j  corpo
rativo an fü,B0 lóo. ejentxíiva.

45. Oonoppto de! Podar armÓDÍeo.— 
Nombras qrae ñs le h tn  dado. — Diverjas 
atribuciones que i©.le asignan.-— Eapre- 
a'^ntacióü oBiparsoasil j  colaativa clai Po* 
der armónico. •

48., Concepto y fundamanto dál Dera- 
cho internsioioBab—Sm fuíialón y esfarag. 
Sui poderes y órgaBOg.— Ei ísrrilorio m  
las reisciímes interii^^Ciionaiei.— Frinci- 
pioi de intervenoión f  de abstancion.

47. LacG!ord2i.dóo.—FiindíSimeiito ddl 
régimen colonial.—Deberes da Im  Bada
nes y derachüg qm  io le^ concedfm,
, 48. Darecho de p '̂z j  griarn^.—Es« 

lsc'?on0 i  diplomáüa^s. — Pa-rtUfbs.,0 lciB6 i  
da! Daraeho en e l  orden intt^raacional.— 
Guerra d^^fansiva y ofan^lvs..—játbf.dcis 
auxUiires y ne-j^tralea.— Tarmintcién da 
la guerra.—Trátales da ptz.

ORGANIZACIÓN JUDICIAL

1. La Juriidiodén en general. — Sus 
©lemeñtQsá.—Sus claies.
. 2, El Fuero.—Sü^ alases.—La co-i/ipa* 

tenoia.— Su diferencia da la jurisdic
ción.—Causas determinantes de la com- 
petieacis,

8. L t Autoridad judicial egpiñols.— 
Principios coBSiituciong'ies que regulan 
su ejaroimo.—Eeiaclon esta Podar, con 
los demás del Estado.—L t iurisdicción 
ordinaria.

4. La Judicatura en gentral.—Distin
tas clases d.@ Jueces.—Veníajt-g é i.ríOBn'. 
venientes de los Tribunífles unipersona
les y de los colegiados.—Tribunales fijos 
y 0.mbub5mte.s. ■

5. Ê  Jui’ádo en general.—CaestioBes 
refarentei á m  organizaosóa.—Ofg^rülsa- 
ción del Jurado &n las naciones de Eoro- 
pa f  América.—Su organización m  Es
paña.

6. Cuestiones refare^tes á las atribu
ciones del Jurado en materia mfU,  — 
Comparacfó.n entre*©! Jurado, log árbi
tros y los amigables eonaponedor©]?.—Los 
Jurados técoioos.—Naciónss ©u quo sa 
halla ©síableoido el Jurado en materia 
civil,

• 7. Cueit.lo.r!!e  ̂rffsrentes á las ?^írlbu- 
CÍ0B8Í d-d J^fado e.íi mMieñ^ o6O!í\0—¿Be 
deban determmar por ia naturas-íiam de 
los delitos, ó por ia gravedad de las pe- 

 ̂na?-?—¿Ha de 6iitender da la mera ex es
tancia ü0 l hecho justiciable y de su^ cir
cunstancias?—¿Ha de entender de los ale- 
iQ«9to8 morales, Ó ba de oonooer

do k?B jurídicos?—Exíi.men de estas ma*

8. Ljí Ev:¿aiHsí£ito. — Bu
©Oír el JuFsoo —¿Es en Eí¿pañ:ít un 
biis^to ©1 T r tb a n a i m u n ic ip a l? — T:-:ibii- 

mp?iñrAm q u e  mm. sie-^or^i E^cabi- 
giatos.“--Ei Eaoabiaato en A-emaniís.

9. ■ O rgaEisidón del T ribunal Sopre- 
rno.—ATribuí3Ío:oeB respaotivs-s da onda 
una da SU.S Salag.—Airdbuoiones del T r i
bunal pleno coiiitim ído ©n Sala da Jus- 
tioii.

1 0 . Org^Fiizaoióo y atribiieionea de Im  
AuáiemAm Provind^!eB y de ls.s Torri- 
toriatas.—Orgimtzaoiósi y atribuofonns de 
lZ‘ñ Tfli  ̂ Gontonoloso Adtaünigtra' 
tivoa di 31 insbünei-í!.

11. O (3lón dai TdbioRfd, dol J u 
rado ei C p na.—Cualidades para ser 
Jiiríido, “u n bramiento, sns iooompa- 
tibiiidadeiá y ius ©xcusas, segúo, la legis
lación española.

12. Atribiidones del Tribuna! del Ju 
rado según la l.egislaol.ón e^pi.ño!si.

13. Lor¿ J:nzgtdos do prinio.r^ instan» 
eit á ÍBstrS6oíG?n—Süs atribuaioneB.— 
Atribuciones Judidales de loi fandona- 
rici  ̂c j ,

14 O do loi y
Tribu u i í Regluprpirín^
pro i. 1  ̂ "8 ' : ' >¿3 de.Jaeces murii*
oips^c , '  e A *y .1 : "i:* A tri
bución s  ̂ ! *4 T ;:BiinÍ0ipfJes.

15. .1 áidtr 'o io X Seriado f da m  
Coi '-íIóu **5'' 's.* va> p. ra conocer de las

 ̂ oú  ̂ ibiiidiid eirii eon- 
trá Ic  ̂ J l\G  'íifona.—Judsdio-
oiÓB S 'U • pi i a conocer do la res 
:por28C,bi!‘d..d 3e lo^ Miniitros
qas '̂>6̂X1 10^  ̂ ov el Congreio.—Oa-
rácler, or^«n:zanicn y atribuciones del 
Senado co5,sti‘aido ©n Tribunai de jas- 
tic! a.

16. Organizaolóa y atribuciones de la 
jarisdlcclóii indiistrlal—Loi Tribanaies 
de Agüm: sus f^caii&dei.—Los Tribuna 
leü de liü-nor,

17. L& |ürlüib3c!ón imlitriV d-a Gusrra 
y da Madngí.— 'iií%  rrgpeyti* 
va^. — * y ^trihíidrmm m  la 
jiirix i bi '! d x--ra en rrjá territcrios 
espoñ d .í ivi H 6̂ 5 A i■ !<ia,

18. sz<»d6 n de Im  disilBta^ cW
sai d© Ccns-=̂ j‘ s de Guer¿-g y sus reipoclí- 
^as atribuciones—Orgái-nlzaolón y atrl 
buaiones del Goniejo Supremo da Guerra 
y Marina.

19. Naturaleza del Ministerio Fiscal. 
Fu ademento do nu iin-orveoción en lo» 
juicios.—ConG«píot5 gobre la
turaleza del Miriiiterio FisOi^L—Rakioiou 
entre el Poder ©Jeautivo y ©I Mmlstaiio 
Físat!.—OdgBE. del Mmi^terio —
Eegamon .histórico doga eBtabií'Cimkmto 
en España,—Eoí^umen sobra el Est&do 
del Miülstario Fiscal m. Im  demás na
ciones.

2 0 . L'̂  unidad, fundamepoto do la or- 
s?&aÍ2aoíóu y de la acción del MI ¿2isledo 
Fisoal.—Orden jctárquico y orden de las 
categorías del Mi.?sist«do Fisc: l̂. m  íñ ja* 
rbdiec'óü ordiotrla.—Org^iilssciéu leí 
Miuistario Flacai para lo ooulendoBo- , 
administrativo,
■ 21. Atdbudones da! Ministerio FIsoal 
en la jaiiásdiaoión cru inam .—Su ínter- i 
vención en los j aiclos penales.—Jataics i 
aivileQ ©̂=1 qu 1 st rvi'^ne.—Sitíi di:-¿ti.ntfís ; 
fimc" »r a g len'ouiv.^s y coa- i

mí s did •
Fi'iea í 1  ̂ 10 >4’ ¿30 rabi>3 tí i t;vo. ;

2 2 . O V* v-ulój  ̂ i b u - u í í l  j 
Mlukteiao Físcai Gn ©1 Trrb^^u/ i de Ooea- = 
tas.«^g¿ Miüiiáierkí F-ifeCúl ta  i S nado, j 
constituido 0 £i Tribanal de jxi^ííola.— i 
Los Fiscales en los Consejos dé Guerra, 
Or̂ ani!;«<9ión jr AtriI>noipnee d9 Ia Fiaos* I

lia del Consejo Supremo de Guerra y
MíO'iíia.

23.̂  Ctp;^olda1 para cjerG?ír las funció* 
B6tó j lid ida les.—Ic-compatibüidades con 
©atas furiclon 8.—Categorías de la carre
ra jíidicial.—Honores de la Judicatura,

24. Ingreso y aRoenso en los oficios de 
Iñ Judicatura y del Ministerio Fiscal.—» 
Distintos métodos establecidos en las le- 
gigíadcnes extranjeras.—Legislación vi- 
garito en Espsña.

25. La inamovilidad judicial.—Razo
nes en que se funda.—Diitinto» derecho» 
que la inamovilidad comprende en ia 
lagi^lacióíi española.—Casos en que res- 
pñciivamente proceden ia destitución, la 
gnspQíision, ia traslación y la jubilación 
de ios Jueces y Magistrados.—Aplicación 
de estas reglas al Ministerio Fi«oaS,“-  
Examen general de la inamovilidad en 
Í£g fegkíaoiones extranjeras.

26. La responasbiJídad de los Jueces 
y Magistrados.—Su fundamento.—Casos 
de responsabilidad civil.—Casos de res- 
poBsabiiidad panal.—¿ i  qué se lim ítala 
reuponímbilidad de los Juí adoi?

27. Autoridades judioialei facultadas 
para corregir disoipiinariameníe.—Fal
tan que han de ser corregidas.—Oorrec-  ̂
GÍonars que respectivamente se pueden 
iinporier á los fda0ioiii .̂riüg judicialesy 
á má Atíxiiiates,—Inspección de les Tri- 
bonalas.

28. Organización de ios Auxiliares da 
la jurisdicción crdinígris.—Diiiíinías cla- 
BQB da S ícretarios judiciales.—Los anti
guos Eeiatore» y Escribanos de Cámara, 
Loíij OÜoisles de S.̂ ila.—Los Secreiarloa 
judioiales 60 los Juzgados de primera 
instan cía.—Regiros para ei ingreso y el 
%meB.so en estos oficios. — Derechos da 
e^toé función arios.

29. Atríbadones respectivas de. la» 
disiliatas ciases da Secretarios judiciale» 
en la jurisdicción ordinaria.

80. Los Auxiliares del Tribunal da 
Cu6nUs.—Loa Aríxiliares da los Conse
jos da Giiorrs,.—El Asesor del Cuerpo Ju- 
rídioo^dei Ejército 6 d© la Armada en io» 
CoBSpjos de Guerra.—Ckso  ̂ en qu© no 
^sGto ‘-iste fiiBoionarto.—Auxiliares eape- 
sislea de íou Juzgados de Guerra onOeu- 
in f  en Mídiliñs.—Los Beoretarlos, d© jua- 
tieia en la Jurisdicción de Marina.— Losj 
Auxiliares del Consejo Supremo de Gue
rra y Marina.

81. Auxiliares periciales adscritos á 
loa Tribunales.—Lo® Médicos forenses.— 
Regias Svobre los Ouerpos Médicosí foren
ses Madrid y Baroelofía.—Los Labora
torios de Medicina legal.—Instituciones 
ofiomjes que j?.uxUian á la Administra-- 
cióa lio justicia.

32. Er^raio presento de la Policía ju 
dicial de España.—La Policía gub©rna- 
ttvs —Sus deberes en 5a averiguación de 
I0.4 d dUog.—Sus relacionas omi la Auto
ridad judiciíxl y con el Ministerio Ftscai.

83. Potegtad judicial d© la Iglesia en 
©1 f lero externo.—Jiiriadicción eolesiás- 
tlcá y sus alases,—FaQultadcs de la juris- 
dicolóa eclesiástica ©n relación con la*, 
materia y en relación con la» personas.. 
O]? usas mayores, causas graves y causa» 
ordin^rliig,

84. Potegtad jurlgdlocional del Sumo 
Pontífice.—Sagradas Congregaciones con 
facuiíadeg judioiale».—Tribunales de I» 
Rota Roo:a»a y de la Signatura apostó
lica: su orgssBizadóíi y atribuciones se- 
 ̂úí3 i  x proprta dada por Su Santidad 
Pío X.

35. Organkaclóa y atribuciones d© loa 
Tríbunaitís que ejercen la jurlBdiOííión 
eolegiáatioa ordinaria en España.—Tribu
nal del Obispo y Metropolitano.—Supro- 
p .0 Tdbun^l do la Rota do la Nunoiaturm
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3G. d^l Pro Ma
yor 4^ Faihíoio: b u  or^mí'i^^eí&ñ y ooiBpe* 
tm cía.—JTJTisdicoJÓB ci^stroíjse y de las 
Ordiíües Mih'tareí!: ñm  Tribussaiog y fa
cultades da los misií^os.

37, El Minfatorlo Fiscal en la Jurfgdlc- 
cióíi eolesláatica.—Defensores dei matri
monio y de Ja profí^aión re ig?oss.—Au* 
xülarea de ios Tribunales ©elesiástico!^»

INSTITUCIONES PENALIS
1. Ccnoepto doi Derecho penal.—Nue

vas orientaciones de !a Cienosa pmmL— 
Antropología crimina! y Sociokgía cri
minal.

2. La delmouencla: concepciones doc
trinales tceras de la misms,—Delito na- 
tnr.^J, delito j^irídioo, delito legal.

3. El delito se^úo las legisla dones po- 
sititras.—Referenma especial á la españo
l a —Cfa^iflcacióí! de ios hechos punibles.

4. D-9litos militares,—Fijación de iiis 
nota® diíítintina®.—Dudas que m  ofreo«*m. 
Ejemplos tomados de U correspondiente 
legislación oomparads.—Fundimentcs y 
ai canee de la especialidad d© ia legisla
ción militar.

5. El delito oolactim —Importancia 
qua hm tomado e§te estudio m. Iñ actuali
dad.—8ii motivación en el orden dootrl- 
nat y en el histórico.

6. El delito político.—Deftoienclas ad- 
vertidaií m  au determinación.—Antece
dentes históricos expUoativoi de su espe
cia li'^ad y de Iss congesnenelts á ella 
acordadas. — Modernas inv6gt.igaoio.ries 
gobre el particular y su virtuiiidacl 
práctica.

7. La delinoucnoia anárquica, consti
tuida por lo que se liíamít propaganda 
por el hecho.—Cuestión sobre ñi el delito 
i^nárquico constituye delincuencia e@pe- 
C5iah—Noticia de las leyes especiales de 
represión de! anarquismo,
 ̂ 8. La virla ó generaiuóu del delito: %m 
momentos capitales.—Ouándo aparece el 
hecho Juatleisbie: criterios disíiníos de 

legislaciones.
9. L t tentativa y la frustración en la 

ejecución del dalito; su concepto d ocb i. 
n»l y legal; cuestión acerca de su punibi- 
lidad.

10, El delito y sus circuastandas.— 
Cómo pueden s^r éntas carsoteriKa las, 
ola»ifloa(l«« y apresadas,—Juicio da Ita 
soiuoionrts legifslativas en este punto.

11. El deilncuerde.—Importancia qiia 
las moderBa* teoría» asignan I b u  estu
dio.—Su ©xplioadón.—ES tipo criminal. 
Oladñcaclone» de los delincuentes.

12, La harencia y la roiieria crs orden 
á la deiincuenda.—Indicación sumarla 
de lo» problemas que sugiere su ©s 
tu dio.

18. El analfsbetkmo y la ©nfermedtd 
en orden á I» dei^ncueBcis^; indiaadén da 
los probiem!ii q?i?i p^anteun.

14. La edíiid y la dtdiuouencia.—Niño» 
difeñadores.—Jóvenes orimioaleso—Aten 
eión eeftaladíí3ima que hoy ñe presta á 
míe a»uc.to; instituciones y leyes que ha 
promovido ó ingpirado,

15. El sexo y la delincuencia.—La de
lincuencia femenina y la prostitución.

16. De I t codelincuencia.—Su concep
to mgún Ja doctrina y la legislación,

17. La lucha contra el delito.—La pre
vención f  la represión en las Sr>ci6d»dea 
oivilas.'—Formas da la represión.—Don- 
oepío de la

18. Oiiái hi5 sido y debe ser la mjiteria 
de la pana foraosa.—Crítica de l i  legis
lación vigente en eme puot^,

19. Pena determinadíí; pena indeter- 
minadí?; inilividuatisissciór? de iss peB?»,— 
Exposición d© los problemas que sugio- 
V0n esta» expresiones.

20. De U aplicación de Im  pasas.—
d© la gpli.ctoión da las 

pev . Vl ós a l a s  graduales.
21. Am m ulm íéñ  de i>e»as sobre un 

mismo sujeto pasivo.—Doctrina del 05- 
áUío Fm&l espsñoi sobre este punto,

22. Ift llamada condíma condieioBaL 
Su oonoepto. — Tipos legislativos.—Ex- 
posi>’d5u sumaria de la ley española.

23. El iodiílto.—Hóátoria de esta Ins- 
tituíiión.—Eslavo presente del problema 
ea el orden doctrinal y en la práctica le
gislativa.—Noticia espacial relativa á Es
picha.

24. La extradición.—Principios y ne- 
c«^sídadas á que la Í!i,̂ .tUuat.é'£i obedecí?.— 
La extradición y e! dareobo de asilo ©n 
Bi trae-^soorgo de la historia,—Ouándo se 
htee posible aquélla aa su fíírma aotunl. 
Criterio domiBanía en los Tratados} da 
extradició?!^ as! en punió á su slaanoa 
como á laa formalidades y trámites da 
cada ca .̂o,

25. Noticias sobre 0! sistema antropo
métrico da B-'?rüíí-on y el daotiioseóplco 
de Galton,—Importancia de sus iplic^- 
C10D6S para 1̂  admi?3ÍBtraoión da la jui^ti- 
ola paoaL—OrgaBÍitolóa S€tual de esta 
servicio en E§p,̂ .ñ̂ ..

26. Dalitoi contra el orden público.— 
Fundamento de mi purdbilidad.—Orde-

de hechos qua debe abaretr esta 
oalifi’3aoi6n. —Oar^cterei distintivos da 
cada una da elJas.—Ouálci comprandeu 
la iegi»! .̂,oión española y Im extoxijera». 
Ooocepto de la Autoridad, Agente® de la 
misma y fundoiiado» públicos coa rela
ción á estos delitos,

27. Faliodade^,—Oonoapío genera! de 
las mismai y sus cliverí«i,s *̂ specdeg.—Eia- 
meatos que integrtn cada nn^ de ellas.— 
Cuáles procede castigar.—Razones qua 
lo motiv®.ri.— Díferaates reipoa§abilida- 
doB que puí -̂den ©Bgendrir.—Oíiiles la® 
envuelveñ según la legislación patria,— 
üomparaelóa. coa la de otros paíieg.

28/ Dedtos de los ampletdoi púMíao» 
0B ©1 ejereicsfo de  ̂u oirgo,—Motivos de 
su ©ipecisilidftd.—Su claiiñctoióa y ct- 
riotsres da cada ©ipaala.—Persona» á que 
deben ilcanzar ! ti  responsabilidades ari- 
minalei que erntcau d« cada cual de 

—A quiénes alcanza según nuestro 
Código Pena! j  lo® de r?tras N??FCÍonrt«,

29. Delitoi contra l^sp^-rsoatá.—PHa- 
cipiog á que d^ba obedecer su clafeiflĉ .* 
©ién.—Los que hsn de tm erse presantes 
p tra  deterroiijar m  m ^jor 6 menor gra
vedad.—Los que htyau d© servir para 
ñjar «I límute entre el delito y la — 
Base» cu la materia de nuestro Código 
Penal y leyei especiales.—Ols^aiñtmclóu 
qua adopta.—Car^.ctere« de cada especie 
de las migmas.—Legislación extranjera.

30. D ditos contra la honestidad.—Cri
terio ptrr4 áetarminar caáodo deben cas- 
tíg^rm .—Examen de la profíedendade la . 
aociÓB pública para la per^ecuoióo. da 
todos ó parte de eiloi.—Su diversidad se
gún la naturaleza dsl hecho y H
ciÓn de la persona á que aféate.—A qnió- 
nos dobe alcanzar la responsabiUdsd se
gún lo» diferentes casos.—Actuales ten- 
de-ncisi en lo que á ello se refiere.—ülli- 

diapcíglciones protectoras y penales, 
tiento m m ñolm  como extranjera??, en 
cuanto ñ. los mlümoi.—¿Oabe admitirie 
el y ?emisión de la pena por
voluB.ta.rl de la a .agraviada?

81. Dalitos contra el honor—CoBcep- 
to de é<t;os.—Razón del ca^ítigo de las 
cíír.’*''’a "d •‘-‘•íi'-imo.—Ouáies deben pem v’

—r*-3 r V >1 de fv. -la nno.—Lf íU’He en
tre 3 Helo CFÍfieo y ©I. hecho pu
nible— Tu’c j sobra m  carácter públiiíO 
6 privado,—Pro55ede%cia d©i perdón del 
pgmviadq.^Qprrtoí^-s m adarats sobrt

estos delitos.—Legislación patria compa
rada con la extrai&jera.

82. Delitos contra el estaio civil da 
las personas.—Su naturaleza y transcen- 
densit.—Hechos que deban ieeluirse en 
©itĉ  caliñ^ítción.—Sa clasífloacdón.—Ca
racteres f  funrlamentci de la criminalidad 
d© mda cuaL—A quién debe alcanzar la 
reiponiábiiidad por iiu parpeíradón.— 
Divarsidades entre la legislación patria 
y It d© otras n^cionet.

83. Dalitos oontrss la libertad y segu- 
su concepto.—Da los motivos qua

acoBsejan su castigo.—Su olariñcación.-— 
D6terxni.Bac!ón d ‘íí csda especia.—Su di
versa gra-?^edad,—Bases para dt>ducirla. 
Dlí^po^leionei vigente» en España y en 
otras iegiiiacioneg,

34. Delito® contra la propiedad.—Su 
fuodamento. — Sus diversas eg^pecies,—» 
.Elfíinentoia comunes á todos y los que in 
tegran cada uno y los diferenciaB. entre 
»!,—Bases que debieran tañerse presentea 
para determlraar la menor ó mf8.yor gra
vedad m  üsda oa^o.—In  qué princlpioa 
m  funda para ñji.rit nuestro Código Pe- 
nah—OomparacíÓB con los extranjeros.

35. Impr£iria?:iciss punible??.—Teoría» 
relativ-^g á mismas,—¿Daben engen- 
dmr respongabiiidad criminal?—Concep
to ds la terrícridai! aplicada á la impru- 
deneifío—¿Deben constituir cielito alguna» 
que no son temer^.ris.f?—Dat®rmi.oaoióu 
úe culiei 6n. »u caso.—Legislación espa
ñola f  extmDjera acerca de ©Has.

86. Sistemas penitenciarios,—Exposi
ción de log pri'í .̂elpal@i.

37, Breva re^^ña histórica d© la refor
ma penitenciaria ©n España.—Bu» prin
cipales etipgis f  trabsjos m  ©i orden doc- 
trlrísl y legislativo.

38, Manicomios criminales, colonia» 
penales y reformttorio».—Idea ds e^taa 
instituciones, inciicaciones <ie Icgiel&oión 
comparada y rafaronoia á España.

INSTITUCIONES CANÓNICAS

1, La Iglesis: m  concepto.—Propieda
des y nota^i de la Iglesia de Cristo y su 
apiieación á I t Iglesia romana.—El DerO’ 
cho oanónioo y su isñiijo en ©1 Derecho 
seaülar.

2. La Iglesia y ©1 litad o ,—Principios 
que deben informar Im  r«ltcio.tiei entre 
una y otra potestad.—Situ»oioní?8 m  que 
puade hallarse la Iglesia con respecto al 
É ittdo.

8, Conflictos entre i t  Iglesia y ©1 Ei- 
tado.—Sus causas y modos de resolver
los.—Oon cordatos; BU concepto y natura
leza jurfáics.—Mataría propia de loa Oon- 
cordaío» y requisitos para eu validez.

4. Idea y división de la» fuente» dal 
Derecho oanóaico.—Enumeración sucin
ta de Im  misma», con pirticular referen- 
cigi á las OoBstituoiones pontiñcia» y sus 
©ipeole^. ,

5. Promulgación de las leyes oclesiás- 
tlcíigo—Digaipllna antigus^ y novfsimi.— 
Dc.̂  psse reglo,—Sa noción y desarrollo 
histórico, principalmente en España.—Su 
examen crítico.

6. Idea, oiasifloación y utilidad de la» 
colecciones canóniaag.—Idea general del 
Corpm juris mnmiúi: nu estructura: cia- 
m.©Btos de que se compone y autoridad 
rerápactivs de los mls^;^os,

7. Hi í̂-toria f  principales disposición©» 
de los OoBciUos T,dd©?.tii!0 y Vaticano.

8. B''6Vo reseña de los Go:ii6ordatoB 
españoles más itapórtete»  h^stt el vi* 
gente. — Dlsposieií nt ŝ principales del 
Concordato de 1851.—Oonvenio adicio-

de 1859..— Ocras disposiciones con
cordadas posteriormente que están vi- 
gentes.

01. ecIaaiástica,’«-*Su eoncepto ■
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clases j  grafios respectivos de cada m ñ  
de é§t8s.—Dammrcacién territorial eole- 
siástiea.—Disciplina general y partieular 
de Espitña sobre la sñatfíria.—ídea de las 
Diéc&sis, su origen y ©feetos d© m  crea» 
eidn»

10* Del Komaao Pontíflae como P ri
mado de honor y de jurijálceidn de la 
Iglmm.—Bxx origen y dotes,—Derechos 
del Romano PoBlíñce.

11» Oardenales d© la Igleda romana. 
§11 IdChSn, origen, especies y número.— 
Orííarslssción |  facultades del Colegio d©
6ardeiD^ie¿, ^  ̂ .

12. Sagradas roma. 
nss.—So Bodón, origen y 
Orginlzación y atribuoiosies da las prx^* 
cipales.

13. , Legsidos pontiñdoi.—Bu nodóii y 
hí^eMes.^—Epocai prlndp^.I©i úe m  his* 
toria. — Oonaideración espacial d© ios 
Nuncios.

14. D© los Primados f  su dlstlnsión 
de los■ P a tr ia rc a —Primado üelñ Iglesia 
de Españi.—Su origen, carácter y dera- 
ohoa*

15. De los MetfopoIit^BoSj m  conoep» 
to, origeDj atdbuoionee é inilgnia^.—Pro- 
MnoiaseoíaBiá^tiaaftiii concepto y náme- 
Ip de ellas según ia Disdpiisia vigente ©n 
España,

16. Los Obispos, — Deñoidón da los 
Obispos y procedencia de su líutoridad. 
Cualidades neco^arí^s p^ira sseeñder a! 
ílpigcopádó.—Derechos y deberes á© ios 
Obispos.

17. Cabildos da Canónigos—Bu no
ción y especias.—Atribueionai d© Ca
bildos Oatadrales.—Fin de los Cabildos 
Colegiales,— Grados divf^rsGi entre los 
Canónigos,— Disciplina vigente en Is* 
paña.

18. Firroooi.—Su deñnloión, su ori
gen f  causas d© su institución.—Natura- 
lest de la jurisdiodón que ejercen.-Mi- 
nisterio parroquk! y Feeeñsi d© los prin
cipales derechos y deberes que com-

19- Jurtsdicoíonei Idea de
la exención y de stii cltseB.-^Jiirlsdiodo* 
nes exentas de ,%pañ| con arreglo a i 
Concordato de ISál.-^fíref© ^©feáa Ms* 
lóri.ca y , estado actual de ctda nñá.

M  D© los regulares,—litad o  raligio* 
so; m  esencia,—^oto y mñ d&ses.—Slg- 
niñeado da k a  p a k b r ti  rrilgién, órdeu 
religiosa, oongregaolón religiosa ó iató- 
tuto religioso,—Gircuiístsnoiss que han 
de concurrir en los aspirantes al estado 
religioso,—Novicia lo j  Profasión.

21. Idea y división de las cosas eol©' 
aiástioas.--^Baoram©nto§i su concepto. — 
Número do los Stcraioentos en la Nueva 
Ley.—Materia, forma y ministro da los 
Sacramentos.

22. Del Sacramento del matrimonio. 
Cuándo fué instituido.—Materia, forma 
y ministro de este Sacramento.—Propia- 
dadea y ñnea del matrimonio.—Claaes de 
Matrimonio.

23. Idea general de los requisitos que 
preceden y acompañan á la celebración 
del matrimonio canónico.—Noción de los 
Impedimentos y de sus claies.—Dispensa 
tló impedimentos.

24. Disciplina novísima acerca del 
tnatrimonlo. — Sumaria explicación del 
Decreto Na tmere en lo relativo al ma
trimonio.

25. Iglesia en sentido material.—Ha
bilitación de ediñoiog para el cuite; sus 
requisito».—Profanación y reconciliación 
ó rehabilitación de templos,—Disposicto- 
nes que rigen en España sobre construo* 
ción y reparación de templos,

26. Cementerios: bus clases.—Requi
sitos del Qeimenterlo católico,— Reglas ¡ 
pare la oqMsfi^aoclóu de los Oemeuterios, |

Propiedad y g¡,dininÍBtrsción de los Oe- 
mentedo.^,. —^Persooas ©xoloídss de se- 
pultur:^ eclaslásíioa.—Cementerios profa
nos.—Hornos eramatoriog.

27. Seminarios.—3a concepto y eepa  ̂
ciei.—Disciplina gemerai: sobra ereodén, 
rógiman y administración d© los Sami- 
narios.—Oereíího particukr de España 
reBp0? t̂o á Seminarios.

28. Bie)ses temporales d© !a Igksia.— 
Su noeión y f«m*j^-mento.—A qnióa co- 
rr^'Sponde el dommio de et-tcs bÍ€ii©3 .— 
Esquidtos para scieiisjenaclón.—La des- 
smortszaciófí eolesiásücá.

29. B^meñcioa eCiedásíioog.~-"Sa ccm- 
capío, origen y espedes.—Ereocióíi de 
BfiñcK) :̂ gos reqniiitos.—Plur?¿lid¿^d da

” ios y leyes áe la Igl.osit que la 
iis .̂8 d© exo0poió,?>.

de baneñolos y ge-

o
prohibeB.— iv,

80. Da la provlsi? '̂ del Sumotos qua comprende,—EleCciíj** 
Pontíñoe.—Historia de la diioipimi o.id 
Iglesia iobre este punto. —Circiuisíandis 
eo, lofi ©leetoros y en oi qiw haya do ser 
elegido. —• Ddi Vê to. OonstiMcién d© 
Pío X Oomméssum Nobis,

31. Provisión de obispados.—Discipli
na general y particular de E^ípaña sobra 
este punto,

32. Lagiskdón d@ España sobra pro
visión d© berieñcios catedraieSs ©ülegialea 
y -psrroq niales.

33. D-sresho de patronato.—Sm nosión, 
origen v clames»—C o m o  s© adquiere y 
pierde,—Derechos y deberes ée los ps 
tronos,—Goniideración ©speoitl de
recho de pr6i6Bt8ción.—Ingtitiicién oa* 
nónict del presenta-do,

84. Motivos por loi muUñ a;© pueda 
cesar en k  posesión de foaBeñdosi.—Ois- 
clpüna ganer^4 y p^rtioular da Eáípiña- 
|obra renuncks, jixMlacloaei?, Malaoio» 
nes f  peíinirC^^ bHntñolos.

36. ©«peda».
De k s  Cfipell&Bíag; m  6 0 Beépt.íL> J  
Idea gmm%l de la lagisljcióii sobra v^ ' 
peIJanks, ■

36, Dal poder coercitivo k  
Conridert^ciones sobra al 0^pí5’'.t̂ i 
tema pssa! © ie^iástioo y su con parre ón 
con el que predomina en Im ^
Pent mñénUn f  buí 6ipsdf;S,— tib
íete y cualidades da lá pOBÜ

Él i Da ia» cene-uras ^
neral.—Bu definición y aspeo'es,—Q rm» 
nes dentro de la Ig k s it puodan imponar 
censuras, á qué personsís, por qué 
y , m n  qué solemnidudes.—Cj^usss que 
eximen da inciurir aa censuras f  modos 
d© cesar éstas.

38- Da ím  cansorig' eolesiáiítlais en 
particumr.—Idea, duradón y ^ím tm  da 
las cansaras de excomunión, iuspenrión 
y entredicho.

PROCEDIMIENTOS

1. Idea del procedimiento: aus distin- 
tae esfaras.—El derecho procesal: su ob’ 
Jeto, división y notas.

2. Concepto dal Juicio,—Partes de que 
oonstíi.—Ls« instancias dal juicio.—Divi
sión de loe juicios.

3. De lai« partea y su r©pres?^ntao!ósi 
en Juicio.-Capacidad para comparecer 
en juicio: incapacidades, habilitación.— 
Representación do las personas jurídioaá 
en juicio.

4. De los Procuradores.—Idea de esta 
profesión y de su organización en Eipa- 
ña.—De la Abogacía,—Organización da 
esta profesión en España.—Indicaciones 
de legislación comparada acerca de esta 
materia»

5. De las acciones m  general; su con
cepto y olasifloación.—Acciones civiles de 
carácter real: explicación de las prinoi* 
pales.

4 6? Acciones civiles de carácter perso-

—f'uantos do donde prooaden.—Ex- 
pUcfeíáóii de las acoionos más importan- 

I tea derivadas de los contratos y cuasi 
contratas,

7. Acoiunes derivadas de! derecho de 
f&müi».—AücíOaeg derivada» diroot^men-

I te del derecho procesa!,—Acciones que 
nscü« del hecho ilícito, en especial del 
punible.

8. Acumuladón, tra^smigiln y extin
ción de «ociones.—Examen especial de ia
prescripción de acciones.

9. Da ka^excepoione®: m  concepto y 
—ExtÍBC3Í6?j de k s  excepciones.—

De la reconvención: su naturaleza y ©íeo- 
tOi.

10. Cuestión acarea de k  grstuMac! do 
k  jij.gtidíi,—Cost«!iS ptocasgsses.—Benefi- 
cio de púbrezt.~~ír?i!icadon0s de legisla
ción compisrada ^cbra i?sks raaíerias.

11. generalas acerca de las ac-
tu^-clones jadickies.—Lss aetciscione^ ju*

rekeióa con el tiempo.—Días 
^ h¿ma fca.’.l'««= «^nninos jaíjolale».

12. ADdÍ3ada¿ ^u^gados y Tri- 
b^ntíai^-. — Despacho . vota
ción y fallo de ios asuntos.—
formal de los autos.

13- Mo lo de comunicarse los Jueces y 
Tribunales a^tre ssí ó con poderos ó autO" 
ridades da otro oriert, m n  litlgsutes 
y con ios auxiliares y nubtlí^rnog.—Modo 
do correspomierie oon autoridades ex* 
írsüjeras,

14. Resoluciones de k s  Jueces y Tri- 
biií.mleg. — Acuerdos. — Provideocias. — 
Auto«,—Bentascf,a^,—Recursos contra las 
rí'ioiuciojies judíoiales.—Olagiñotción y 
enr^meradón d© lo.̂  mismos.—Ifídiívaoio- 
nes d0 legisiaoión comparada sobre la 
m«,te-da.

15. De la competenoit de los Juzga^
doB y TribunalOi ordinarios en lo civil.— 
TííuIo5?5 Qua la determinan.—Reglas que 
determinan la comperjtoncia do los Juz- 
«adc’S y Tribu?iai.as en lo oriminaL

ló. Ouestionei de competanoia: su 
concepto y dívkióu.—Oompete?ick entre 
Autoridades da una mkma jurisdíf^cién. 
Da U ií^hlMeorfa f  decíinatoda.

17. -nuestioiK-g de jurisdicotón ©ntr© 
!o® Jueceüi y Tdbunaleis seculares y los' 
eeiesláitico».—Recursos de fuerza y de 
quria.  ̂ ,

18. Ooiiflistoss d© jurisdicción entre la 
Admicdsír^aclón y d  P .der juiim ah 
Sisíamí^B adoptados para su rmolu^ions 
sktema vlge£á.ta en Eép^ña.—Oonñiotoft 
de jarisdieclón que pueá¿'u promoverse 
entre la  AdmlBistr^dóii f  íos ^Jueces ó 
Tribiinulas eapeciaieí!.—QúuñiúiC^ enp© 
loB Trib^maies ordinarios y ios
les v1e Guerra y Marina.

19. Cuestiones prejudiciale?!; oonceptcí 
y divfgión de Im  miomas,— Ouestlones 
criminales prejudiciales de un julefo ci
vil ó coníenoicso-adminiatrativo.—Cues
tiones civiles, oanójoicftg, administrativas 
ó mercan tiles prejudiciales de un j uicio 
crimios^ l̂.

20. Preparación da los juicios civiles. 
Actos que pueden oonstUairla.—Da lo» 
actos de conciliacióii.—Su concepto y  
regks.—Juicios exceptuado».—Valor do 
lo o mvanido en estos oas< s,

21. Juicios declarativos según la ley 
de Enjuiciamiento Oivil.—Regla» P*J* 
determinar el juicio aplicable á cada 
caso.—Reglas para determinar el valor 
de la demanda.

22. Juicio ordinario de mayor cuan- 
tia.—Sífes períodos. — Demanda: bu con
cepto j  requisitos, tanto intríosscos como 
extrínseoo».—Traslado y emplazamiento 
de la demanda.

23. Contestación á la demanda.—Re
convención, réplica y dúpllca.—E«oritoi
de ampliación!—Reglas sobre presenta-
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oión de documento» en la demanda ó con
testación.

24. Del recibimiento á prueba en loa 
juioioa ordiníirios de mayor cut^fítía.— 
Tórmirios de pruoba y sus períodos^— 
Medios de prueba.

25. Da la confesión en juicio.—Modo 
de pro ponerla y cómo ha da tener lugar. 
Prueba documental.—División deles do 
cumentos y reglas relativas á cada clase.

26. Prueba pericia?: forma de propo
nerse y praoticar©e.'^R?50onoeimÍ6i)to ju
dicial,—Prueba de testigos.—Apraeiaoión 
de Ui prueba: sistemas en la materia.

27. De lás presunciones.—Su concep
to, división y vs^lor.—Esoriío de conclu
sión.—YistSfK de los pleitos ©n primera 
in8t§inci&.—Providencias para mejor pro
veer,

28. Dal juicio de menor cuan t í y  í^ l 
verbal.—Su rospeotiva tramitación.—lu- 
dicaoion?^8 orííicai? y de leglsisclón 
parada sobre el procedimiento ©n los jui
cios deoíarativos.

29. De la ejecución de la senten©i?s,— 
Ejecución d© im  Sentencias dictaíIi?s por 
Tribunairsy Juecss españoles ©n Símatos 
civiles,—Ejecución da sentandas dlctt- 
das por Tribunales exiranjí^ro».—Siste- 
rnaa legisiativoi.—Exposioión del vigca 
te en España.

80. Da los incidentes: $u concepto, 
clases y tramitación.—Juicio arbitral y 
da amlgabies componedores.—Juicio en 
rebeldía.

31. Impugnación de la sentencia.— 
Apelación.—Tramitación de la segunda 
instancia.

82. Juicios universales.—De Ies con
cursos da acreedores y de las quiebran.— 
Su tramiísción,—Indieacione® da lagis 
laoión comparada sobre la materia,

83. Tesísmentarías y abint^gtaíos.— 
Idea y tramisscióa da estos juicio».—Ad- 
judieaotón de bienes á que es^ón llama 
das varias personas sin dcslginación da 
nombres.

84. Juicios ejíícutivos.—Del juicio eje 
cutivo común.—Procedimientos ejecuti
vos especiales.

85. Procedimiento judicial sumario 
contra bienes hipotecados.

86. Juicio de desahucio,—A quién y 
contra quién compete la acción de des
ahucio.—Competencia y procedimiento 
en este juicio.

87. Juidos especiales en qu© se si« 
guen los procedimiento» de ios juicios 
declarativos ordinarios,—Examen d© los 
principales establecidos por la ley d© En- 
juimamiento Civil y por otras ley ©a.

88. Juicios espídales en que se si
guen los procedimiento® de Im  molden- 
tes.—Examen d© los principales estable 
cidos por la ley de Enjuiciamiento Civil 
y por otrsts hoyes.

39. Interdicto».— Su concepto,— Sus 
cDses y respectiva tramitación.

40. Recursos de casación en el proce
dimiento civil.—Reaoluoiones contra If̂ s 
cuales procede el recurso de casación.— 
Causas en que deben fundi^rg© estos re 
cursos.—Procedimiento del recurso de 
cgsaoión por infracción do ley ó de doc
trina.

41. Procedimiento del reouríio de m - 
Sidón por quebrantamiento do formsi,— 
Eacurso de revisión.

42. Actos do jiirii .̂diccIÓD. voluntaria. 
Su concepto y cbisrñcaoión. — Frocefli- 
miento genera!.—Actos giiberriativo ju- 
diciales.

43. Actos de |urisdioción voluntaria 
de carácter notarial.

44. Sistema acuaaíorio, inquisitivo y 
m ixteen el procedimiento penal, -Ymi^ 
tajas é inconvenientes de cada uno.—

¿Cuáles son las legislaciones de los priu- | 
oíp'*b;g pueblos que acogen uno ú otrc-?— \ 
¿Es favorable e) movimisnto lag’ái^tivo | 
modtTTío %l sistema acusíatcrk?—En un 
caso, ¿de qn.é maniera?

45. Evoltóül.ósi de! procedimiento pe* 
nal ordiB?ario en España durante ©rsi 
gl.o XíX,— capitales: i  que responda 
la ley de Eojuidamianto Criminai vi- 
gente,

46. Da los modos de dar comienzo al 
juicio panal ordinario. —Del®, denuncia. 
De la querella.— d nuestra ley
de Es ju! el amiento Ori sobre la de-
nmicis. y In. quarells.—I oíc-^cIób sobre 
el daraaho extranjero ©n cAa /unto.

47. Ei sumario de im  m m tn  crimina
les,—Fines del m^»mo,—¿Debe mv ©i su- 
msrlo 'secreto? —¿Qué Ib servención da
ban tener en él J.os amisaiores?—¿Cuál 
los acusado^?—Soluciones y tendencias 
dei derecho moderno sobra eitos partían• 
l?*reB.— elíiráoBe» de ley de
Enjuiciamiento Ofiminil. — Idet da l^s
priííoipaies í!ibgoii.ds?,s iumarlaleii.

48. Del fakio Ui musmíón  ó
para Îá apai:tara del juicio propli^ment© 
dicbo.—RasÓB del mismo.—¿A qué Au
toridad debe ©star enoomendifedc?— Iisdi- 
cacioncB á este propósglto gobra el llama» 
do Jurado de acusación.—Del sobresei
miento.— De la apertura del ju td o .— 
Disposiciones d© la ley d© Enjuiciamien
to CrimíBal sobre r.stos oxtramos.

49. Dá tá os.liñcaoién cloi dolito.—A 
quién incumbe y forma en que deba ha- 
caríg.6, nuestras leyes da E? ĵiiicia»
miento Penal oomúri.—OoBelusionei ñh 
te'fDStiva^.—Guindo y cómo ñehm  
cerse.—Mianera y forma da proponer las 
prueba»,

50 Cuestiones ó excepciones que pue
dan ser cibje/to de previo pronuncíaí^iea- 
to según nne^itrsrs leyes de Enjulolamien* 
to peiial común.—0-oáííd& f  cémo á^^ban 
proponer*©,—Su substaBclaolón y reso- 
iuciióif,—Eeproduocióii d® ím  mismas 
mno de ddo desa&timadasi.

51. D-̂  loa d0 b.tte^.“ Ve:rjsí̂ :jss de qua 
ge&n púbb.cos y or#i6i.—Da la pru^bi; 
medios de prueba y práctlaa d© prue
bas con arreglo á.nuegtms ley^s ©n el 
juicio crimíBal ordinario,

52. De la aousamón y la defensa ©n. el 
jii^do oral, ante ei Tnb?ína! da Derecho.
So.sp©BSién riel JMrio en su ci^so.—Efac- 
to» da la posible califlcación errónea del 
hacho.—Efectos de la remirada de la acU‘ 
sación.—Da la ^oussoioa y la dafanga 
ante el Jurado,—Acusación y defeisna ante 
el Tribunal da Derecho después de pro
nunciar ©i Jurado iu veredicto,

58. 'Da ia apredsoion de !t prueba.— 
La prueba tat^da.—Lü prusbá legñ í ,—L i 
prueba, de concieneia. — La convicción 
intima.—Indkaoione» históricas y doc
trinales sobre ©i partioular.—Griterío de 
nneBívm iaf®» de proo6dimi«-mto penal 
ordinario.—Da la aplicacióa del derecho 
en la sent^mcia.—Vaiítgjáigí é iiiconvenleii- 
tfíB de! arbitrio jiidiciio.

54. De las neísts-iieias en ©I juiaio pe
nal,—De sentencia ©n Im  causas
das sci^áoierda anta Tribuimiea de Daré- 
cl\:\—D' l  veredicto del Jurad*;.— I ij 
fsc.-.oncs c-iu i.í‘1 ísO'U éñtñ fc^b^eI‘̂ s

o*’ b. .̂eer á los Jura*
da?, y ñob r  ̂ del Juez ó
deuta del V b da Doiecho.—D© los 
rectur. .̂os c f u a y del v̂ íra*
dicto del Sentencia del Tribu•
3D.tl d8 Derecho an vista del veradicto.— 
Legislación positiva sobr© esta materia.

55, De la AutCíridad de los
en matfiria penah—De la excepción de la 

Juzgada.,—Examen de las coBdicio* 
nes precisas para que ésta pueda ser ale-

gsida.—I b fluencia que pueda tener lo juz*
gado m. meterla panal e,m les  juicios ei*

56, Frocadimlanto especial en las esu- 
gas contra Benadores ó Diputados á  
Corf-ei. , ,

57, Antejuioio ^necefario para exigir 
responsabilidad i  ios Jueces y Magis
trados.

58. Procedimiento ©speoial en las cau
sis por delitos ñagrantes.

59. Frooedimfetíto especial para per
seguir los delitos de injuria y calumnia 
contra partíeul^rai.

69. Prosf^dimiento especial p ira  per
seguir loi deliloB com.etidos por medio 
de la im,pr^!íntts el grabado ú otro medio 
meetBIíhj dc. - blíckcioii.

6L F “ PC disiento establecido para la 
pí îreecii:!fóc. y ^mtigo ds los  ̂ delitos co* 
metide:?® por medio á f explosivos,—I.ndi* 
cgieiones da iegklaoión.oomparida sobre 
eite pustOg

62. ProcedimieBto ©specia! estable
cido pas’a la parsecución y castigo de los 
delitos que tangan por objato atacar la  ̂
indep^ridancim española ó una parte do 
Sü territorio.

68, Frocedimianto, especial para I t  
comprobaolou y el úmtjgo da los ^delitos ' 
df?- eontr^^biodo y defraudación,.

64. P r o c e d í miento p tra !a exiradieión 
y coa.Ira rsos ^usesites,

65. De! ja ldo  de faltsi con arreglo á  
nueitras ley0  ̂ de Enjuiciamiento penal 
común,—Regías referentes á la primera 
y segunda instisnola del mlimo.—Indica» 
ciooei de legisltdón comparada en or- • 
ú m  á este Jiiido,

66. Del reeurio d© casación an lo cri
minal; su» altsci.—Resoluciones contra 
las cuales proceden unos y otro».—Indi- 
eicloee® hisiórioas y de legislación com
parada acerca d© m fm  recursos.

67. Del recurro da caiseión por infrao- 
mé'ñ da ley, cor* arreglo i  lo diitpuesto en 
la tey ele E.rAjuloiamtento Criminal y e n  
la dei Jurado.—Trámites.

68. Di 1 recurro de cas telón por UUC- 
brsBtamIeato d© form^, con arreglo a lo 
dkpue^to en la ley da Enjuicia miento 
CriíMBal y en Iü ñel Jurado.—Trámites.

69.- Del recurso da revidón con arre
glo ñ !o dispuesto en Is ley d© Enjuicia
miento Ori mina! f  ©a la del Jurado,-— 
Ca?«os en qae procede.—T'fianiteSo—Indi- 
moionei hisstóricas y de legislación com- - 
piríída maerca da esta recurso.

70. Meáida» preventiva» propias del 
Juicio penal.—Da la prisión provisional 
y de la ñanza d© estar á juicio con arre
glo á la ley de Ebjulo!amiento OriminaL 
¿E^ precedente, en buena doctrina^ la 
prisión provisión a!?

71. D© las fl^Kzas y embtrgos para 
asegurar las responsabilidades pecunia
rias que en deflBitiva puedan daclsrarsa 
profíBdentei.—Cia@8» de ñ-^nzas estable- 
oMis por la ley, y Autoridad que, con 
arregíó i  ella, puede decretarla».— Re
glas legaloi para hacer efectiva la res* 
potH^abilidad civil da terceras perdonas,

72. Reglas sobre la ejecución de las 
seEtancIts en lo penal común.—Abono 
de prifáóu provisioBah fiegúri los casos.

78. D d Inicio penal ante el Benado.-^ 
dei Tfimile® giegún nues

tra legislación,—Indicaciones da legisla- 
cíén eompErada gebre este juicio.

74. Idem de ios juicios militares de 
Guerra con arreglo á la legisiación espa
ñola,

75. Idea de los juicios de Marina con 
arreglo á las leyes españolas.

76. Del procedimiento ante los T ribu
nales de honor aceptados por las leye» 
militares,—Examen de este procedimien-
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io en oompsraoión con los panales pro
piamente diohog.—¿Ofrece las debidas 
garantíí^s el Juicio que regula este prooe 
dimiento?

77. Reglas legales para la conoesión 
de Indulto.—Quiénes pueden ser indulta
dos.—Da las clases y efectos del indulto. 
Procedimiento para solicitar y obtener 
esta gracia.—Oonsideración especial de la 
intervención del Consejo de Estado en 
vista de la signiflcación de este Cuerpo 
consultivo.—Amnistía. — Diferencias en
tre éita y el indulto.—La concesión de la 
amnistía.—¿Es función del Podar legisla 
tivo ó dal ejecutiva?

78. Registros centrales de penados y 
de procesados. — Necesidades á que res
ponde este servicio.— Su organización.— 
Mejoras de que pudieran ser sucaptibles. 
¿Convendría establecer una relación más 
ostreclia entre el primero y ios gabinetes 
antropométrioofi?

79. Estadística penal. — Procedimien* 
tos de investigación, elaboración y orde
nación de datos; resúmenes por quinqué* 
nios ó por decenios,—Estados gráficos.— 
Mejoras, que pudieran introducirse en 
este servicio para hacer más factible la 
síntesis de los datos estadísticos.

80. Del procedimiento administrati
vo.—Sus caracteres. — Tramitación gu
bernativa general en las oficinas del Es
tado.—Referencia á los Reglamentos ad
ministrativos de los Ministerios.

81. Concepto de lo contencioso admi
nistrativo.—Resoluciones reclamables en 
vía contencioso administrativa.

82. Procedimiento contencioso admi
nistrativo.— Cumplimiento ó suspensión 
por la Autoridad administrativa de las 
sentencias recaídas en los recursos con- 
tsnoioSp-administrativos.

83. Procedimiento canónico: su ca
rácter y división.—Consejos evangélicos 
sobre los litigios.—Procedimiento civil 
canónico y sus principales diferencias 
con el civil ordinario de España.

Si. Juicios de nulidad de matrimonio 
y de divorcio.

85. Juicio en materia de concursos á 
parroquias.—Actos canónicos da juris 
dicción voluntaria: sus clases.—Prooedi 
miento para la institución de parroquias, 
yapar viam erwcionii, ya per viam dit 
m4mbrationi$,

86. Conmutación da rentas y provi 
sión de beneficios de patronato laical.— 
Redención de las cargas y conmutaeión 
de las rentas de los bienes que forman la 
dotación de las capellanías colativas y de 
otras fundaciones piadosas.—Idea de es 
tos expedientes.

87. Expedienta gubernativo para la 
construcción y reparación los templos 
y demás edificios acletiásticos.—Trámi
tes del expediente ante al Diocesano.—Su 
tramitación ante el Ministerio de Gracia 
y Justicia.

MINISTERIO DE LA GUERRA

S e c c i é n  I n s r e i i l e r o s i .
Circular,—Excmo. Sr.: Debiendo cubrir

se 20 plazas de obreros aventajados del 
Material de Ingenieros, de orden del Ex 
oelentísimo señor Ministro de la Guerra 
se auncia su provisión, que ha de verifi
carse con destino á los Cuerpos y depen
dencias y de los oficios que á continua
ción se indican:

Obreros ajustadores y montadores de 
moomotoras, ocho para el Regimiento de 
Ferrocarriles.

Obreros forjadores, ocho para el Regi- 
mieuto de Ferrocarriles.

Obreros torneros en metales y mecáni 
cos-eleotrioistafl, tres para el Grupo mix 
to de Ingeoieros de Larache.

Obrero herrero, uno par a el Regimien
to mixto de Ingenií^ros da Maiiila.

Los aspirantes habrán de sufrir el ex?- 
men, para las 16 primeras plazas a rrita  
indicadas, en el Regimiento de Ferróos- 
rriles de Madrid; para las tres siguientes 
en el Centro Electrotécnico y da Comu 
nicaoiones Militares, también en esta Cor 
te, y la del obrero herrero, en Guádala 
jara, en los talleres del Material de Inge 
nieros, con sujeción á las instrucciones 
siguientes;

1.  ̂ Los designados para cubrirlas ten 
drán derecho á su ingreso al sueldo de 
1.250 pesetas anuales, que cada diez años 
aumentará en 450, h ü ta  llegar al máxi
mo de 3.000 pesetas que tendrán á los 
treinta y cinco años de servicios efecti
vos como obreros aventajados, siendo 
sólo de cinco años el cuarto y último pía 
zo que se cuente para el aumento da suel 
do, y en éste el aumento anual de 400 pe
setas, todo alio con arreglo á lo estable
cido en el Reglamento para el personal 
del Material de Ingeniero®, aprobado por 
Real decreto de 1.® de Marzo de 1905 (Go- 
lección LegUlaUm núm. 46), en ei que los 
aspirantes podrán ver los derechos que 
se les conceden y deberes que se les im 
ponen.

2.® El día 1.° del próximo mes de Sep
tiembre darán principio ios exámenes, 
que se verificarán en Madrid y Guadala 
Jara en loa Centros ya expresados. Estos 
exámenes tendrán lugar ante un Tribu
nal compuesto de un Jefe y dos Oficiales 
del Cuerpo, para el de los obreros con 
destino al Regimiento de Ferrocarriles, 
designados por el Comandante general 
de Ingenieros de la primera Región; otro 
Tribunal con igual composición que 
nombrará el Coronel Director del Centro 
Electrotécnico y de Comunicaciones Mi
litares, y un tercero igualmente com
puesto que designará el Coronel-Director 
de los Talleres del Material en Guadala- 
Jara.

3.^ Los aspirantes dirigirán sus ins- 
tandas á las Autoridades mencionadas, 
escritas de lU puño y letra, expresando 
en ellas su domicilio y acompañando los 
documentos siguientes:

1.® Cédula personal;
2.  ̂ Copia legalizada del acta de Ins* 

cripción de su nacimiento en el Registro 
Civil;

8.  ̂ Certificado de buena conducta, y 
si hubieran servido en el Ejército, copia 
autorizada de la licencia;

4.  ̂ Certificado de su estado civil;
5.” Certificado de su práctica en los 

trabajos, haciendo constar el tiempo que 
han permanecido en los talleres, conduc
ta observada y aptitud demostrada.

4.  ̂ Las instancias deberán hallarse el I. 
de Agosto próximo: en la Comandancia 
General de Ingenieros de la primera Re
gión, la de los aspirantes á las plazas del 
Regimiento de Ferrocarriles; en el Centro 
Electrotécnico y de Comunicaciones mi
litares, las de los que aspiren á las del 
Grupo mixto de Ingenieros de Laraohe, y 
en los talleres del material de Ingenieros 
de Guadalajara, las de los que deseen ob
tener las del Regimiento mixto de Inge
nieros de Melilla.

Las referidas dependencias acusarán 
recibo de las instancias á los aspirantes, 
devolviéndoles la céd u la  personal y 
anunciándoles su admisión al concurso 
si ha lugar.

5.® Para el examen se seguirá el or
den de la presentación de las solicitudes, 
y los que no asistan en el (fía que para

él se fije, se entenderá que pierdan todo 
derecho, cualquiera qua sea la ©ansa por 
la que no hayan concurrida.

6.* Antea da ooooiensar los exámenes 
habrá de presentar cada uno da ios aspi
rantes un modelo ú obra por él ejecutado 
que tenga relación con las materia» sobre 
que ha de sufrir examen, entendiéndose 
que desde luego renuncia á éste el que 
no cumpla dicho requisito.

7.“ Loa exámenes y prueba de admi
sión comprenderán dos partes:

Primera, Examen teórico;
Síígunda. Examen práctico, ambos con 

arreglo á los progamas que á continua
ción se insertan.

Después del primer examen, ó sea el 
teórico, se clasificarán todos loe exami
nandos en aptoi y no aptos, y dentro de la 
primera clasificación se colocarán por 
orden de prefarenoia; sólo los declarados 
aptos en el primer ejercicio pasarán á 
verificar el examen práctico, y después 
de terminado éste se hará análoga clasi
ficación de aptos y no aptos, colocando á 
los primeros por orden de preferencia y 
remitiendo relación de ellos á este Mi
nisterio, para que por el Excmo. señor 
General Subsecretario puedan hacerse 
los nombramientos de los que hayan da 
ocupar la vacante y la expedición del íí- 
tuio correspondiente.

Madrid, 10 de Mayo de 1913.=E1 Jefe 
de la Sección, Carlos Banús.

P r o g r a m a  n iim e ro  1.
Obrero ajustador y montador 

de lo c o m o t o r a s .
EXAMEN TEÓRICO

á) 1.® AriííHéííííci.—Suma, reata, mul
tiplicación y división de entero», quebrt- 
do» y decimaíes.—Sistema métrico deci
mal de pesa» y medidas.

2.® Qeomeiria.— Definición de las lí
neas, ángulos, polígonos, circuios, elipfo 
y espiral, paraiepípedos, pirámide y es
fera, cilindro y cono.—Trazar una per
pendicular á una recta.—Dividir un án
gulo en dos partes iguales.—Oonstruir 
un ángulo igual á otro dadí>.—Oí natruo- 
ción de rectas paralela»—Dividir una 
recta en partes iguales.—Trazar una cir
cunferencia que pase por tres puntos.— 
Hallar el centro de un círculo.—-Trazar 
tangentas á úna circunferencia.—Trazar 
polígonos regulare». — Ccnstrucción de 
una curva igussl á otra dada.—Determi
nación del área de un triángulo, parale- 
lógramo, pofígono cualquiera y círculo* 
Determinación del área y volumen do un 
paralepípedo, pfrámide, cilindro, cono y 
esfera.

I LOOOMOlORá

B) 1,"’ Hogar. — Sus formas.— Pare
des iaterales, anterior, posterior.—Cielo 
del hogar.—Yirotiilos.—Marco.—Puertas, 
parrilla.—Cdnicero.

2,® Cuerpo oliíndrioo.— Haz tubular. 
Cúpula.—Toma de vapor.— Válvula de 
toma.—Regulador. — Caja de humos.— 
Ohimenea,—Tubo de escape.—Recalenta
dores.

3.® Aparato» de alimentación.—Bom
bas.—luyeotores, sus clases,

4,® Aparatos accesorio». — Termóme
tro».— Manómetros.—Vaouómetr os. — Fí- 
rómetros.—Contador de velocidades. — 
Válvulas de seguridad.—Indicador de 
nivel. — Grifos verifloadores. — Ventila
dor.—Eograsador á mano y automático. 
Silbato.

5.“ Tubo de conducción del vapor á 
los cilindios.—Cilindros.—Partes de que 
se componen,—Embolos, su» clases, —
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Biela motriz, elemeatos qae la componen. 
Paraielss.—Taoo ó resbaladera. — Bielas 
de aoi’pUmiento.

Oái]» de distribución,—Distribui
dor.—Difttribuofóo.—Sthaphenson, V&Ja- 
caet y otrsís.—Cambio de marcha.—Pa
lanca ó hnaiilo de maniobras.

7.®* Máquinas de doble cxpinsión 6 
compouttd.—Organos reoopíores de esta» 
looomoíoras.—Aparatos de distribución 
y cambio de marrh^.

8.*̂  Vehículo.—Suspensión.— Ruedis. 
OonsüíU3i6n de ella.—Cajas de grasa.— 
Sus partes.—Piacss da feegaridad,—Guía.

9.* Tóitider.—Descripción de sus difa' 
rentes partea.

10. Freno».—Frenos de mano.—Fre 
nos de aire comprimido de Wí^zlhingan 
«a.—F/eno por ©1 vacío de Cla|tón.—Su 
descii pelón.

[t r a b a jo  d e l  h ie r r o  e n  f r ío

ü) 1.® Propiedades del hierro en stis 
distinta» clases. — Ajuíite. — Operaciones 
qua comprende.—T^iadrar y mortajar.— 
A mano y mecánicamente.

2 ‘ Terraja».—A mano.—Terrajas em- 
pl0 ?-‘daf«.—T^írrajado mecánico.—Füetear.

8.® Fresado á mano y con máquina.— 
ApUcaeione» de la fresa. — Acepillar,— 
Aligar.— Pulimentar.— Serrar.—Añiar,— 
Tal a de engranajes.—Trazar.

4.® Conservación del hierro termina 
dos los trsb&jos.—Trabajo del palastro en 
frío.— Diíerentes operaciones. — Trabajo 
del cobre y el latón.—Soldaduras de di
ferentes ekíSeá.—Soldadura autógena.— 
Reconocimiento de locomotorai á su sa 
lida do la estación y á su entrada después 
tío ia vuelta del servido.—Keconocimien 
to de una máquina en talleres.—Corree 
ción de averías.—Diferentes clases.—Oo 
Jinetes y prensa estopas.—Prueba.

EXAMEN PRÁCTICO

Oonstrucioxón de un órggino de la loco^ 
motora segúu un dibujo acotado, elegido 
por el examiaando üntre trí̂ í» que sa pro
pongan, á presencia del Tribunal y con 
arreglo á escala, sin que exceda de diez 
horas la duración del trabajo.

Para este ejercicio se utilizarán los 
elementos de qu© dispon© ©i Regimiento 
de Ferroe^^Ttiies y los talleres dai Centro 
Bleotrotóonioo y de Comunicaciones mi
litares.

ProffP^xsia nilmero íí.
Obreros forjadores del Regimiento 

de F e r r o c a r r i l e s .
EXAMEN TEÓRICO

A)-B) Los mismos que en el progra 
ma número 1.

C) 1.® C?>m6M,̂ í/dp¥.—Combiistiblea.- 
Ideas generales.—Oonocimientoa de ma 
ieríalm,—Fundición: hierro, acero.—Su» 
fdasfs: plomo, cinc, cobre, estaño.

2.® Trah jo únl hierro m  caiiente,— 
Fraguas.—Y unque. — Bigornia. — Marti 
líos.—BfO(?a».—Punzón.—Oino6Í.—Clav©« 
ro.-— Degüello.—Descargador. — Estaja

dor.—Estampas.—Rompederas.—Tajide- 
ra».—Soldadores.—Otras herramientas.

8 ® Operacioms que comprende el ¿res- 
hojo dd hierro en calienh.—Estirado.— 
Recalcado.—Cortado y hendido.—Aguje
reado.— Estampa. — Relevado. — Redon
deado y escuadreado.

4.® Temple, recocido, cementado y da
masquinado.

5.® Deaoripoión y funcionamiento de 
las fraguas modarn^g,—Martillos á mano. 
Martillos pilones.-Diferentes clases.

EXAMEN PRÁOTXCO

Lo mismo que en el programa núme- 
> 1.ro

Fa-ograista stúM ero S,
O breros to rn e ro s  en m eta les  y me- 

cán ico e lec tr ic ista s .
EXAMEN TEÓRICO

A ) Lo mismo del programa núme* 
ro 1.

S) 1.® Electricidad y moíDre»,—Pilas 
eléctricas de uno y dos líquidos; conoci
mientos de su organización y modo de 
funcionar,—Montaja de pilas; deacripción 
de la» pila» más um iles.—Pilai secas.

2.® Aoumutadorea; principio funda
menta!.—Régimen de carga y capacidad 
da un acumulador.—Algunos tipos de 
acumuladore».

8.® Motores de gasolina.—Motores de 
dos y de cuatro üempot.—Motores de 
cuatro eilindros,—Regulación y carbura
ción.—Sisteaí^a da inflamación.—Hefrige- 
ración y engrasado.—Motores sin vál
vulas.

4.* Motores de vapor.—Generador.— 
Oilindro».—Distribución y engrasado.

5.® Motores eiéoíírioos, su constitución 
y funcionamiento.

C) 6* Trabajo de maderas y metales.^ 
Torneado de maderas y m etales.-üíiíea 
qu© 8© emplean para el torneado y rosoa- 
do.^Mont^je de las piezas sobre ©i torno. 
Diferentes tipos d© torno» —Instalación 
de un torno.—Disdntos trabajos qu© pu© 
den ejecutarse sobre un torno.—División 
de una pieza sobre ei torno.

7.* Limado, esmerilado y bruñido da 
piedras metálicas.

8.® Fresado de engranajes cónicos y 
cilindricos.

9.® Forjado y templado de hierro y 
acero.—Cé^mentsción.

10. Soldaduras da todas clases de di 
faraute» metales.

11. Terrajado de toda clase de roscas.
12. Fundición de metales.—Ideas ge  ̂

neraies.
EXAMEN PRÁCTICO

Consistirá en ejeeular en los talleres 
del Centro Electrotécnico un trabajo ade
cuado á su oñcio que elegirá el interesa
do entre tres que propongan los exami
nadores, do modo que sin exigir más de 
diez horas para llevarlo á cabo, se ponga 
de maniflesto la práctioa del aspirante.

Programa número 4L.
O brero herrero .

E X A M E N  T E Ó R I C O

A) Lo mismo del programa número 1.
B) 1.® Combmtiófh — Combustibles.— 

Ideas generaie».—Conocimiento d© mate* 
ríale».—Fundición, hierro, acero, sus da* 
se», plomo, cinc, cobre, estaño.

2 ® Trabajo del hierro en ealienie.-^ 
Fraguas. — Y unque. — B Igornia. — Marti • 
lio».—Bi*̂ 'oa«,—Punzón.—Oinod.—Clave
ro,—Degüello. -Descargador.—Estajador. 
Estampas.— Rompe toras. —Tajaderas.— 
Soldadores.—Otras herramienta».

8® Operacione$ que comprende el traba- 
jo del hierro en Estirado.—Re
calcado.—0«>rtado y hendido.—Agujerea
do.—Estampa.—Roievado.—Redondeado, 
y es-3uadrado.

4.® Temple, recocido, cementado y da- 
m^squioado.

5.® Descripción y funcionamiento de 
lai fraguas modernas.—Martillo» á mano. 
Martiiic» püones.—Diferente» clase».

TRABAJO DEL HIERRO EN FRÍO

C) 1.® Propiedadas del hierro en «u« 
distintas cia»©».—Ajusta. — Operaciones 
qu© comprende.—Tuiadrar y mortajar.— 
A m ino y mecánicamente,

2,® Terrs  ̂jts.—A mano.—Terraja© em- 
pleadai. — Terrajado mecánico. — File
tear.

8.® Fresado á mano y con máquina.—
ApiioEísiones de la fresa.-AoepíIlar,— 
Alisar.—Pulimentar.—Serrar.—Afilar.— 
Talla de engranajes.—Trazar.

4.® Con»© vaoióa del hierro termina
do» lo» trabajos,—Trabajo de palastro en 
frío.—Diferente» operaciones.—Trabajo 
del cobre y el latón.—Soldaduras de di
ferentes clase».—Soldadura autógena.

EXAMEN FRAOTICO

Ejecución de un trabijo  adecuado á su 
oficio, elegido por el examinando entre 
tres que m  propongan á presencia del 
Tribunal y con arreglo á escala, sin que 
exceda de diez horas la duración del tra 
bajo.

Éste ejercicio se verifldará en los Ta
lleres del Material de Ingenieros, en Gua- 
dalajara.

Madrid, 10 de Mayo de 1918.»Banúa

ilNlSTEñlO DE HÁCIEÍ^DA

H ir e c e ié it  d e n e m l  ú e In  láenábi 
y  d A s e s  P a s i T a f l ,

La subasta celebrada en el día de hoy 
para la aiquisición y amortización de tí
tulos y residuos de la Deuda perpetua ai 
4 por 100 interior, ha sido declarada de*I 
sierta por falta de licitadores.

Lo que se anuncia al púbiipo para su 
conocimiento.

Madrid, 14 de Mayo de 1913.=*E1 Direc
tor general, Carlos Vergara.
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